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si, si seña aquí oportuna la sentencia de Teofilaclo (h) 
Qui se ipsum non considerat, et solum attendit res 
proximi, illasque taxare vult, certum.est. quod su- 
perbia capitur, et sin oblmscitur. 

Mas sea de esto lo que fuere : pues ya he dicho, y 
ahora repito que no [hablo de la Colleccion de ideas 
elementales de la educación obra que no he tenido 
el honor de leer. Mi animo es hablar de la Carta Apo¬ 
logética, J no de todos sus puntos, y doctrinas , solo de 
cuellos sobre que he sido preguntado por mis Feli¬ 
greses á saber de las devociones nuestras en común, y 

nuestra capacidad en orden á recibir leyes mas per¬ 
fectas de la multitud de Rosarios por las calles , de sus 
Jmúsicas, de la confianza, que debe tenerse en la devo¬ 
ción a la Virgen Santissima, de las Fiestas particula¬ 
res, y de los sufragios, que se hacen por las benditas 
Animas del Purgatorio. Sobre todos estos puntos he 
formado estas reflexiones christianas, en las que intento 
hacer ver, que las que llama la Carta Apologética 
ignorancias del vulgo no lo son, y que sus devociones 
istan apoyadas en principios solidos de Religión. 

(h) Apud Buching hist. Ecc. nov. fol 299. 
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iQum íannonigitur jbusus tol. 
lendusl Qutbus itidem responderán iQuidl 

■zAn prcpurca proptb abusum usas est 
tollendusl::'." ¿Censúa ne Dcm'inus Leus ex- 

tlrpandum csse agrum, scu tviticum vrov- 
ter lolium? (a) 

REFLEXION I. 
SOBRE LAS DEVOCIONES EN COMUN. 

UNA de las proposiciones, que supone el Autor de 
la Carta, que ha sido censurada por aquellos Cri 

ticos, que pinta con colores muy feos, y de nue nos 
presenta una imagen muy asquerosa se contiene en es 
tos términos, (b) „ Nuestros Superiores Eclesiásticos J 

Seculares están muy mal con algunas devociones núes- 
„ tras, y no las prohíben como en otras partes, acaso por- 
9, (lue no estamos capaces de leyes mas perfectas. Esta 
„ proposición, dice el Autor de la Carta, a qualquier 

luz, que se mire, como no sea a la opaca de los Censo- 
,, res, no contiene otra cosa, que una verdad constan- 
„ te.1" Y yo juzgo, que nada dista mas de la verdad y 
que su explicación da lugar á muchas juiciosas iinru/ 
naciones. v o 

Quando se dice, que nuestros Superiores esKm 
mal con algunas devociones, es de inlerir, Wc ■?! 
son malas, pues no es creíble , que unos Superior^! 
Catholicos ésten mal con devociones buenat p 01 cs 

SE entiende’ como siendo malas, no se prohi'beifpues 

___ B ’dc- 

Bucclúns hisL Ecc- nov.fol. 3°o. 



lo 
de aquí resulta una omisión muy culpable en los Su¬ 
periores que de ningún modo puede cohonestarse se¬ 
gún do&rina de Santo Thomas. (c) Redondeo dicen-- 
dum, quod sicut diclum est, dúplex est correptio delin- 
quentis. í//zd quidem pertinens ad P rae latos, quae or- 

¿za? bonum commune, & hab$t vim coactivamz 
et talis correptio non est dimittenda propter turbado- 

nem eius, qui corñpitur: tum quia si pt opna sponte 
emendan non velit, cogendus est perpcenas,ut pecca- 

re desistan tum etiam, quia si incorrigibihs su per hoc 

providetur bono communi, dumservatur ordo justicia, & 

unius ex'implo alii deterrentur, Undi fludex non prae- 
termittit /erre scntentiam condemnationis. in peccantem 

propter timorein turbationis ipsius, vel etiam a mi cor un 

ejus. Alia vero est correptio fraterna, citjus finis est 

emendado delinquentis non habens coaclionem, sed siin~ 

plicem admonitionem. Et ideo, ubi probabiliter aestima- 
tur, quod peccator admonitionem non recipiat, sedad 
pe/ora lab atur, est ab hujusmodi correptione desistendum, 
quia la, qua sunt adfinem, debent rcgulari,secunduni 

uuod exwt vatio finis, t 
Entiendo yo con esta doftrina, que la correc¬ 

ción del delinquiente , es de dos maneras: una de ¡us- 
ticia que toca, y pertenece a los 1 lerdos, y que est 
no debe omitirse, porque el corregido se turbe, e in¬ 
clínete ya porque quando no quiera emmendane de 
buena voluntad , puede, y ¿ebe el Superior obligarlo 
con penas, y ya porque siendo incorregible, con el 
castigo de este, y su exemplo escarmientan otros, y 
se mira por el bien publico. Ay otra corrección pura- 
mente fraternal, que no tiene tuerza, ni virtud coac- 

(c) 2. 2. q, 33. art«6. 



tiva, y que consiste solo en una mera admonición, 6 
consejo, el que puede omitirse, quando se juzga pro¬ 
bablemente , que no ha de ser oido, ni ha de tener 
efecto, antes ha de servir para poner al corregido en 
peor estado. 

Según esta dodrina de Santo Thomas, parece 
que los Superiores quando absolutamente no proh¿ 
biesen dichas devociones, al menos debían c0rreo¡r á 
los que las fomentan, y praftican , y quando amones¬ 
tados no seemmendasen, aplicar penas, y usar de aquel¬ 
la facultad coadiva , que Dios ha puesto en sus ma- 
nos para arrancar abusos en una materia tan esencial, 
como es el culto. 

Ya veo que para eludir esta fuerte argumentación 
se hace recurso al Pueblo, a su debilidad, imperfección 
é incapacidad, diciendo: „ Que no se prohiben acaso' 

porque no estamos capaces de leyes mas perfe&asd’ 
Este segundo miembro de la propeácion de que voy 

hablando, quiere persuadir el Autor de la Carta con 
los decretos de la Sagrada Congregación de Ritos para 
no' exponer á Su Magcstad sin licencia de los Señores 
Ordinarios , que no se haga todos los dias, sino en 
ciertas solemnidades del ano; con la Real Cédula de 
2.0 de Febrero de 1777, que prohíbe Precesiones noc¬ 
turnas , y que no se trabaje en publico en los dias de 
fiesta sin obtener antes la licencia de los Párrocos- 
cuyos mandatos no se observan, siendo su inobservan5 
da según el Autor de la Carta, una prueba real 
verdadera de nuestra incapacidad para leyes mas ver 
fedas; queriendo igualmente persuadirla con aquella 
prudencia , que debe tener el Legislador para* impo- 
ner oyes, que deben ser a^mGclada5, y mensurane 

n ‘3 tuerza de los Subditos, para quc por su trans- 

gre- 



grcsion no se pongan en peor estado, y condición se¬ 

gún doctrina del Padre Soto. 
Antes de hacer alguna reflexión sobre esta doc¬ 

trina, quisiera saber, de que incapacidad habla el Au¬ 

tor de la Carta, y nos imputa, y. que leyes mas per¬ 

fectas sean estas , de que estamos incapaces. Me hago 
cargo que estas leyes mas perfectas serian aquellas^ 

que prohibiesen los abusos introducidos en. nuestras 

devociones por una falsa piedad. Mas no entiendo de 

que incapacidad se hable, y se nos impute paralas di¬ 

chas leyes. Yo distingo dos incapacidades opuestas a 

otras tantas capacidades, que deben considerarse en el 

hombre. Incapacidad phisica, ó en la linea puramen¬ 

te natural: é incapacidad espiritual, ó en la linea so¬ 

brenatural. Si se habla de la primera, se opone esta 

doCtrina a la que da el Autor de la Carta para expli¬ 

car, ó defender esta proposición (d) ,, leñemos en el 

,,corazón semillas de vicios, y virtudes.4*' Cuya pío- 
pocicion , y su verdad explica el Autor de la Carta: 

Por la inclinación de la naturaleza a el bien , y a el 
”mal a la virtud, y al vicio. Aquel bien , con que 

” f„e criada la naturaleza , esto es la inclinación a la 

” vktud este bien no lo perdió por la ca.da, aunque si, 

” como dice el Angélico Maestro se disminuyo, lor 

; esto, es opinión de muchos que el hombre en el es¬ 
tado de la naturaleza caída puede hacer algunas obras 

, honestas del orden natural, y moralmente buenas sin 

„ auxilio especial de Dios, y solo con su concurso ge- 

, neral. « Por esta dodrina del Autor de la Carta, 

que es corriente entie los Theologos y muy confor¬ 

me al Santo Concilio de Trento (e) se hace ver lo 
que 

(d)fol. 13. (e) sess. 6. C. i- 



que aquí se niega , quándo se dice ^ *3 
paces de leyes mas perfe&as, esto es^ ‘ /v°S c?’ 

los abusos introducidos en nuestras devn^ :lliaiva* 

Con efecto por mas perfectas que^?^5’ 
estas leyes, nunca serian tanto como ]L . tlPon8air5°s 

Decálogo. El primero de estos mandatos^T^ 

mo , Roe est máximum & primum mandatum • V?™' 
gundo le es muy parecido, y semejante , Secuná, SC“ 
tan simile est huic ( f) y en estos dos mandato-f^v 
compendiada toda la ley , In his duobus mandatis T * 
versa lex pendet. Ahora preguntan los Theoloeos ^ 
podra el hombre con las. fuerzas naturales cumplir to* 
dos los preceptos del Decálogo; y antes de responder 

hacen una di tinción muy oportuna , de los precentne 

según su sustancia, y según su modo, enLdiend,! 

por lo primero los años, que manda, ó prohíbe d 
Uecalogo , y poi el modo, el fin ultimo sobrenatural 

a que aeben dirigirse, y ordenarse los dichos a¿tos‘. íot 

Coqtextan desde luego los Theoioaos-, que con solas 

las tuerzas de la naturaleza, y libre albedrio no podrá 

el hombre lo segundo. Pero son de sentir muchos 
Theologos con el Subtil Scoto (h) que puede el hom¬ 
bre con solas sus fuerzas naturales cumplí* ccn t, 
los artos que manda el Decálogo, ó hacer n 
Tan capaces nos consideran estos Thcolouos ‘ 

Aun quando no querramos seguir este dida 

no podremos huir de la dodrina de los que C(m 

Thomas(r) conceden al hombre capacidad phyc¡ca ° 

(f) Math. C. 2,2. 

(a) Jpud .‘Tuenim tow, 5. Inst. Theol. v 6 
( M Apui Hutnim. ibid. P' 6* 

(1) Apud Juenim. ibid. 

fue 

c. 2,. 



fuerzas naturales para hacer algunos afros de la ley 
exceptuando los de mas difícil observancia quales son, 

el que prohibe la concupiscencia, no desear mal al ene¬ 

migo , amarlo, y hacerle bien, y otros en que hay mas 
dificultad por los resortes contrarios de la naturaleza 

viciada. Pero puede hacer otros a&os no tan difíciles, 
y repugnantes, y muchos los han hecho con solo el lí¬ 

bre albedrío, y virtud natural. San Agustín (k) habla 
de algunos hijos que en el gentilismo cumplieron los 

afros del quarto precepto honrando debidamente a 

sus Padres; habla también de varios gentiles, que so¬ 

corrieron al próximo en su necesidad con su propia 

sustancia, y bienes, y de otros que miraron con hor¬ 

ror, y se abstuvieron del perjuro, homicidio, y otros 

afros prohibidos en el Decálogo. 
Pregunto ahora , si serán de mas difícil observan¬ 

cia los preceptos de no trabajar en publico los dias de 

fiesta, de no exponer á su Magestad sin previa, com¬ 
petente licencia, el de no sacar procesiones, ni Ro¬ 
sarios con música, que son los exemplos que se trahen, 
como argumentos de nuestra incapacidad. Juzgo, que 

no deben ponerse estos preceptos en balanza con los 

del Decaloso; y si los años de estos no exceden nues¬ 

tras fuerzas naturales, se infiere, que ni aquellos que 

sin disputa son demas iacil observancia. De que es vis¬ 

to , que si se habla de nuestra incapacidad phisica, y 
en la linea natural, no se prueba, que seamos inca¬ 

paces de leyes mas perfefras. 
Menos bien se diría, si se hablase de nuestra in 

capacidad en la linea espiritual, ó soore natural. En 

esta somos capaces de llenar la ley según todos sus 
ac- 

(k) Lib.qCont, Julián, c. 3. 



actos, y fines. Negarnos esta capacidad es hablará 
sistema impío de Xutero, Calcino, Kemnicio Me- 
lanaon , y otros Hereges, que calificaron los Frecen- 
tos de imposible observancia, especialmente a P 
Diliges Dominum Deum tuum ex toto v este °S ^°S’ 
visees. Doctrina herética, porque BiosLmZl “ 
sibles dice el Santo Concilio de Trento, y 
pone la ley, y precepto , presta los auxilios necear*11" 
para cumplirlo , ó pra&icarlo. (1) barios 

Arguyo asi: el hombre sostenido de Dios v d 
su gracia es capaz de observar este precepto. Non ron 
cupisces, y el primero , Diliges Dominum Deum tuum 
ex toto corde, luego también podra observar las le - 
mas perfectas, que prohibiesen los abusos introducido5 
en las devociones. ¿Quien negará esta consecuencia* 
liadle: ningún Católico. Sin que sea argumento w 
convenza nuestra incapacidad, como dice el Autorde 
la Carta, la transgresión de algunas leyes, que ya tene¬ 
mos; poique estas arguyen nuestra mal'cia, pero no 
nuestra incapacidad; de otra manera notándose trans¬ 
gresiones , e inobservancias de la Ley Santa de Dios 
se diria, que sernos incapaces, y que no podemos guar¬ 
dar los Mandamientos de la Ley de Dios, lo cue'cs 
herético, y condenado en el Santo Concilio de Tro» 
to. (m) 1 cn- 

Acaso hablara el Autor de la Carta de ma ; 
pacidadno absoluta, si respectiva, esto es con rehp?2' 
nuestra mala disposición , tenacidad, é incorreoibniíl 
dad que constituye una incapacidad moral 
rnucha dificultad, que tendríamos en cumplir ^yeb* 

(l) S:ss. 6. C. 

(m) Ubi íup¿a+ 
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serval* las leyes mas perfectas destructivas de los abu¬ 

sos en nuestras Devociones: de aquel modo, y senti¬ 

do , en que se dice de un hombre envegecido en la 

culpa, que no puede salir de su mal estado , y que es 

imposible su conversión , pues no se habla de una im¬ 

posibilidad absoluta, sino moral, y respectiva a la mu¬ 

cha dificultad, que cuesta al hombre dexar el vicio, 

que se ha hecho poderoso por la costumbre. 

Convengo desde luego, en que los Superiores en 

casos semejantes toleran algunos males por evitar otros 

mayores, aunque esto tenga sus gravísimas dificulta¬ 

des en materia de culto, y Religión. El Padre Suares 

tratando de las cosas que se deben prohibir por las le¬ 

yes , y Legisladores dice asi : Illa vetanda sunt percivi- 

lem legem, quae communitati, húmame obnoxia sunt, & 
cuín morali utilitate Reipublicae prohíben pos sunt, & pu¬ 
nid. Quando autem vida non sunt obnoxia communitati; 

vel ex rigorosa punidone illorum nnijora mala timentur- 
permittenda potius sunt, quam cohibenda per legem civi- 
lem. Quapropter in particulari ad applicandam hanc r¿- 
gulani necessaria est prudentia LegisLatoris, ñeque, atiquid 
aliad certumin hoc púnelo dici, aut affirmari posse Exis¬ 

timó. ( n ) 
Es decir: „ Que deben ser vedadas por las leyes 

„ todas aquellas cosas, que sean nocivas, y perjudicia- 

„ les a la sociedad humana, quando puedan prohibir¬ 
le, y castigarse con moral utilidad de la República: 

pero quando los vicios no son tan nocivos, y per- 

„ judiciales a la Comunidad, y aun quando lo sean, 
,, se han de seguir de prohibirlos, y castigarlos con 

” todo rigor mayores males, 6 al menos se temen que 

(n) Lib. 3. C. 12, de leg. hum, & Civil, 



„ se sigan, en éste caso, mejor sera' tolerarlos, y to-, 
„ ñutirlos, que prohibirlos Y en esto no hay otra 
„ regla, que dar, mas que la prudencia del JLeois'a- 
„ dor.u ' : i ; . & 

Adoptando esta doctrina, q„e corre tod 
los Theologos, como fundada en razón, y prudencia 
pregunto , {que danos podmn seguirse, ni temerse de 
la imposición de leyfc destructivas de los abusos oue 
se pintan? Por e*impto,,;que danos podrían temerse' 
de quitar algunos Rosarios de- los muchos, qiie hay’ 
y ponerlos a la forma del de los Toribios, de quitar 
las ceremonias ridiculas como se dice, que usan en sus 

encuentros, de quitar sus músicas, de prohibir las No¬ 
venas de dichos Rosarios, y las Bullas de Difuntos 
a las puertas de los Cementerios? Acaso se dirá • que 
el daño, que se teme , es el desprecio de estas leyes 
y con el desprecio se baria el Pueblo mas malo, sequn 
dodrina del Padre Soto. Pero cotegese ‘ esto J con lo 
que dice San Pablo de -los Jueces , a quienes llama 
Ministros de Dios, y que no en vano tienen en sus 
manos la espada del mismo Dios, sino para contener 
a los malos, y castigar a los que obren mal. (o) Cote- 
gesc también con aquella virtud coactiva , que dice 
Santo Thomas, tienen los. Superiores contra los de- 
linqucntcs , c incorregibles. ( p ) 

C % qnc. Cí e dcsPre<-'io i que se dice de la¿ 
leyes dejos Superiores, casabe temerse, sena en m 
Pueblo indolente , tumultuario, y revoltoso m-i Un 
en Sevilla Ciudad muy,leal. No son,los hijo’s «f° 
villa , hombres de dura cerviz, y de corazonesln£ 

c 



cuncisos; son dóciles, y se rendirían luego a la voz 
de los Superiores, si prohibiesen los abusos, de que se 
habla : como se han visto prontos , rendidos, obedien¬ 
tes a los Superiores , quando prohibieron las danzas, 
los gigantes, los fuegos artificiales, las veladas, los 
empalizados, y azotados de Semana Santa. Estos an¬ 
tecedentes dan fundamento para esperar, y discurrir, 
que somos capaces de leyes mas perfectas destructivas 
de los abusos introducidos en nuestras devociones, y 
mas quando estos nó son hijos de la tenacidad, y ma¬ 
licia , sino como dice el Autor de la Carta, de la ig¬ 
norancia , y falta de instrucción. Desengáñemenos, que 
no es la causa de no prohibirse nuestras devociones, el 
que nuestros Superiores no nos juzgan capaces de le¬ 
yes mas perfectas en esta linea, sino porque juzgan, 
que no son malas, antes bien útiles, provechosas, y 

saludables. 
La Real Cédula de $. M. de 20 de Febrero de 

1777, que prohíbe trabajar en publico en los dias 
de fiesta , sin expresa, y previa licencia de ios Párro¬ 
cos en caso de necesidad, que trac el Autor para pro¬ 
bar nuestra incapacidad., es argumento, que mas bien 
confirma la que tenemos para el cumplimiento de esta 
ley, y otras semejantes i y disputar esto , es querer ar¬ 
güir de imprudente , e irracional una ley , que se im¬ 
pone a unos subditos incapaces de observarla. No du¬ 
do yo, que hay algunas transgresiones en esta materia, 
( ¿en qual no las hay?) pero no tantas como se ponde¬ 
ran : a vueltas de algunos pocos, que no observan es¬ 
ta ley, son muchos los que la guardan con toda exac¬ 
titud. Causa admiración, que se diga, que no se cum¬ 
ple con la Real Cédula, solo porque tal qual vez se 
pidió licencia para trabajar eivdias festivos ai Autor 



te”: 
•***• s te* -'»«« só» do” 

Como en Sevilla hay muchas. Personas aueoue- 
den dar esta licencia, no es estraño, cine m! el uX 
todas veces al Señor Baquero. OtrosVes Cur-sTi? 
en el Sagrario con la misma-potestad, ademas 'de ll 
que reside en los Señores Ordinarios, y V¡carino"m» 
nerales. Por lo que hace a esta Feligresía de SanH 
María Magdalena son muchos, y algunos, recientes los 
casos, en que se me ha'pedido licencia para trabajar 
en dichos dias. Me edificaron singularmente los Seño¬ 
res Diputados de la Ciudad para la obra del Puente' 
que llevó el^ Pío en sii avenida, que repetidas veces 

■ocurrieron a esta Parroquial por licencia para traba¬ 
jar en ella en los Domingos, y otros dias prohibidos 
Al fin si el Autor de la Carta Apologética advierte 
excesos en esta materia, debería reprehender a los 
transgresores de una ley, de que son muy capaces, y 
caso de no emmendarse, dar parte, y aviso a quien pue~ 
da castigarlos, y contenerlos. Me consta, que asi se 
pra&ica en otras Parroquias. 

Menos convincente es para probar nuestra inca¬ 
pacidad para leyes mas perfectas el primero , y cegi1n~ 

do Decreto, que se refieren de la Congregado' 
de Ritos; pues concediendo, que estos Decretos ten 
gan fuerza 4c iey obligante en toda la Iglesia ' , 
caso presente no tienen fuerza alguna, y deben’d- C 
se entre¡aquellas leyes, que no rigen por estar ahr,f 
gadas. Entre los varios modos, con que ]as iPV„. , °“ 
manas pierden su fuerza obligatoria, una ‘ i. ó,11'' 

gacion según todos los Theológos que no c ‘nfn 

... .¡«o 1. distracción de „ l,V¿ÍSE;tSX 

. que 



que proviene cíe fa costumbre 'introducida en centra¬ 
rlo. Es verdad, que para que la costumbre abrogue 
la ley debe estar circunstanciada, y acompañada de va¬ 
rias condiciones, que se reducen á tres. La primera, 
que no sea contra el derecha natural, 6 divino positi¬ 
vo. La segunda, que no la contradigan aquellos á 
quienes por oficio toca ,. y pertenece, ó aunque en al¬ 
gún tiempo hayan contradicho , después callaron. La 
tercera , que haya corrida el tiempo preciso para la 

prescripción.. ’ , 
Tres condiciones , que siguen, y^ acompañan la' 

costumbre introducida de manifestar a S. M. eiMos 
Conventos,, y Parroquias con alguna freqiiencia. Lila 
no es contra derecho natural, ni divino positivo, co¬ 
mo es claro.. Ella no es reclamada, ni contradicha por 
aquellos ,, a quienes, toca, y pertenece , antes con su 
silencio parece , que la aprueban , y con su presencia 
la confirman. (*) Y ella al fin trahe una. fecha muy 
antiguar.. Luego* los Decretos que se citan, de la Sa¬ 
grada Congregación de Ritos , no tienen fuerza en esta 
parte y están legítimamente abrogados. Luego se in- 
¡liria ¿ los Curas" qiiando se lee- en la Carta Apolo- 
perica, que se: toman las facultades, que no tienen; 
pues proceden sostenidos en. una. costumbre muy an¬ 
ticua, que han hallado en sus Iglesias de manifestar a 
Su Magostad en algunas fiestas, como en las Kovenas, 
que se hacen a la. Virgen,. y a algunos Santos; y mas 
viendo que asi se prafiiea en el Sagrario en las ¡Sove¬ 
nas dé las Virtudes, Santa. Barbara, y otras fiestas, sin 

que: 

(*y N. Exmo. pelado ha asistido en esta Ciudad ava¬ 
rias fiestas de particulares, y ha estado expuesto Su Ma- 



ssjsrd ““ *•*-■««« «A 
Me parecen muy oportunas al i • • 

tes palabras del P. San Agustín (q) Sfe 
per /oca terrarum, regionesque varhntur y 'Juae 
quod alii jejUnent Sabbato , álii vero non ~\nCU~l est-' 

die communicenf Cerpón, « SanguinlvoZl *U0% 
certis diebus accipiunt:::: totiim hoc genus rm,™íh 

habet observaciones ; nec disciplina ulla est i„ hU We¡.as 

gravi, pnidentique Christiano, guarní ut eo modo aeat auo 
■ agoré viderit Ecclésiam, ad qtaiñciímqu'eforte devenerit 
Quodením ñeque-contra-fidemg. ñeque contra bonos mo 
res injungitur, indiferente!- est habendum, a pro ¿orum 

Ínterquos vwitur, societate servandum est.. Credo te afí 

guando ex me audisse,■ sed tomen etiám ruine commemoro 

Mater mea Medrolanm me consentía invente Ecdesicm 

bobo ato non jejunaniem, caeperat perturban, et fludua- 

re quid agerety cum ego talla non curabám ;* sed prcpter 

ipsarn consüluv de hac re bedtis'smaer memoñae virum 
Ambvosium : respondit se nihil docere me posse', nisi quod 

ipsefaceret, quia sí ínelius nosset,. id' potius observaret 

Cum que- ego putassemnulla reddita rat)one\ authoruote 
sola sua nos voluis.ser admonere, nc Sabbato■ jejurarerrl f 
subscquutus est et ah mihl., cum'Romam veno 
$ abato, cum hiasunv,. non jejuno < ir etY~m rJeJUno 

forte. Eccleúam venerh\. ejuluonmlerPalAcuimZ^ 
vis esse scandalo, nec quemquam tibí, líoccun C-‘m.r,on 
nunciassem ,. libenter empieza esc. J cV vern!f'atri re¬ 

tejida etiamatque edam. coeitans ¿ \ta <o°¿ /<?í Sin" 
tamquam eam coelesd orando' sincere>■;,„* ¡hi.i. 

( q) ii 8. ad Jan.. 



zz 
fieri per quoruniam fr&trum conuntlosam obstínationem, 
vel superstitiosam timiditatem, qui in rebus hujusmodi, 
quae ñeque Scñpturae Sanctae quthoritate, ñeque uní- 
ver salís Eccleslae traditione, ñeque vitae corrigendae 
utiliiate ad certum possunt terminum pervenire (tantum 
guia subest qualiscumque ratiocinatio cogítantis, aut 
quia in sua Patria sic ipse consuevit, aut quia^ ibi.vidit, 
ubi peregrinationem suam, quo remotiorem a suis; .¿ó 
docbiorem factum putat) tañí litigiosas excitant quaesiio- 
nes, ut ni si quod ipsi fadune, nihil reclum existimeht. 

Esta es la respuesta, que el gran Padre San Au- 
gustin dio a Januario en la consulta que este le hizo 
sobre varios, y diversos estilos, y costumbres, que 
notaba en algunas Iglesias. En estas costumbres dice 
el Santo, que no se oponen a la Fee , y Religión, la 
mejor, y mas prudente regla de observancia es aco¬ 
modarse á la pra&ica de la Iglesia de cada uno. Mi 
Madre, dice el Santo, haviendo venido á Milán, obser¬ 
vó que no se ayunaba el sabado , empezó a dudar lo 
que debia hacer ; y aunque yo no tenia cuidado nin¬ 
guno , por respeto de mi IVIadre, lo consulté con 
Ambrosio varón de felicísima memoria, y me respon¬ 
dió lo que el hacia, y era que quando estaba en Roma, 
ayunaba el Sabado, y en otra parte no ayunaba se¬ 
gún la costumbre. Mi Madre descansó con esta res¬ 
puesta, y yo la tomé como recibida por un oráculo 
celestial. Y siento mucho ver la obstinación de mu¬ 
chos, los litigios, y questiones, que mueven sobro 
unos puntos,"que ni por la autoridad de la Escriptu- 
ra, ni costumbre universal de la Iglesia, ni por algu¬ 
na utilidad se pueden fixar , solo porque en su Patria, 
ó en otra tierra remota se hace de otra manera, juz¬ 
gando por tanto , que esta mas bien hecho; de modo, 
que nada juzgan reéto, si no es lo que ellos lucen. 



REFLEXION n. 23 

SOBRE LA MULTITUD DE ROSARIOS. 

A primera devoción, con qllc sc j- 

4 mal nuestros Superiores, es la multituTde Ro- 
sanos por las calles. Las grandes razones, que ^ fMi * 

para prueba, son , que los „ Animales ÍoTatfone a ‘ 
„ la gente los atraviesa con tanta libertad como "; 

„ fuera un concurso profano, porque usan del ridicu- 
„ lo ceremonial de despedirse con muchas cabezadas 
„ los Simpecados, quando se encuentran los Rosarios 
„ en las calles, después de háver evaquado sus politi- 

,, cas, ccmo si fuera un encuentro mundano Y ulti 

„ mámente porque muchas veces han reñido los Co- 
,, frades sobre preferencia, como no ha mucho se vio 

„ con escándalo , que dos Rosarios acudieron a un 

„ Juez, para que decidiera sobre el punto.“ 

Estos son los fundamentos, en que estriva el 
Autor de ja Carta Apologética para reprobar la mul¬ 
titud de Rosarios por las calles. Quando estos argu¬ 
mentos no sean sospechosos, al menos son muy pa_ 
recidos a los que los Kereges pretendidos -reforma 
dores del Siglo 16 usaron contra la Iglesia, pues tn 
dos iban solapados bajo los especiosos títulos, v D, ~ 
textos de la reforma, ccmo sabe el que ha I JaP ?“ 
historia de aquel tiempo. Estos argumentos abréí * 
mmo, y campo ancho para imputar las r, 
sagradas de nuestra Religión. 1 " 0sas nias 

Eor otra parte son tan fútiles, v pnj ., , 
razones propuestas , que no debiamof m ,f b 

>empo en impugnarlas, si no viéramos los mif c 
r I» causado en 

qu« 



que como se hablaría muy mal, e ilegítimamente cotí- 
tra los Templos, porque muchas veces son profana¬ 
dos por los malos Christianos, y por las muchas irre¬ 
verencias , que en ellos se obserban , asi no vale in¬ 
ferir contra la multitud de Rosarios, porque tal vez 
sean atropellados, y mas sin querer, 6 por los ani¬ 
males, ó por las gentes. Sin duda que despreciaron 
estos inconvenientes por frivolos aquellos hombres 
venerables, y zelosos, que en nuestros días tanto se 
empeñaron en instituir Rosarios en gran numero no 
solo en las Iglesias, y Capillas, mas también en las 

calles, y sus Retablos. (*) 
No pocas veces havra sido atropellado el benor 

Baquero ya por las gentes, y ya por los animales en 
ocasión de llevar a Su Magestad por viatico a los En¬ 
fermos. Lo mismo se ve en la mas solemne de todas 
las Procesiones, qual es la de Corpus, y nadie clama 
contra ella, solo contra los malos, e irreverentes 
Christianos. ¿Señor Baquero, si los muchos Rosarios 
son atropellados, por que no serán los pocos? ¿ Y si 
estos están expuestos a las mismas irreverencias, quí¬ 
tense también, y salgamos de una vez de Rosarios, 
para que no incommoden a los animales, ni a los ma¬ 
los Christianos, y para que todos tengan paso íran- 
co por las calies, y plazas publicas. 

.No menos despreciable parece la otra razón, 
que consiste en el ceremonial ridiculo, como se^ di¬ 
ce , que man los Rosarios en sus encuentros. Con¬ 
fieso ingenuamente, que. no alcanzo; por que se diga 
ridicula una Ceremonia, una practica, y costumbre 
muy antigua , y observada por muchos hombres doc¬ 

tos, 

.(*) V PP. Vilo a, y Yúzqeuz del Oíd. de S. Domingo. 



tos, y virtuosos, que hah 'ido lnc 
Rósanos : Nx Jolina uuT^ 
vmdentiqm Clin ¡timo, qvam ut eo rál!”elwr 8ral'l'> 

agere videra EccLsjm, ad quammmque fon^devenPl 
( r) No hay mejor regla de - observancia 
Christiano solido , que obrar de aquel modo 
esté recibido , y sea costumbre en la 
de fuere a vivir. Bastaría esta regla del gran p?A~ 
San Agustín para contener a él Autor d? la Cartl^ 
y para que no tratase con tanto desprecio una prac¬ 
tica, y costumbre., que en nada perjudica a la Fee~ 
y Religión, antes sirve de prueba, que la virtud y 
religión se unen admirablemente Con la política. ’ * 

Ademas de ser una cosa verdaderamente muy 
grosera., que encontrándose dos Rosarios en la cali¬ 
no usasen un Ceremonial tan conforme a la razón' 
sería también muy reprehensible en lo moral haCer 
lo contrario. Entendamos, y sepamos la causa de este 
Ceremonial, v veremos que es muy christiano, y rc_ 
ligioso. Los Rieles que van en un Rosario se encuen¬ 
tran con otros que trahen un objeto digno, y tan 
digno de culto, y de veneración, como el que ellos 
conducen , que es la Imagen de la Virgen Santísima y 
por eso se vuelven mutuamente los Simpecados para 
que las Santas Imágenes sean adoradas mutuamente 
por los de uno , y otro Rosario. Esta es la causa A 
este Ceremonial contra el que declama el Autor 1° 

la Carta Apologética. No sabemos el modo A» de 
templar a este Señor, si los Rosarios no evam„CCn~ 
tas políticas, son acusados de escandalosas ^ CS~ 
mos en el inconveniente de ser atropellados ’ ^ .CtaC~ 

(r) Jugt ubi supra. 



vesados los Rosarios; y si evacúan estas políticas, 
se censura de ridicula esta Ceremonia. 

Oygamos las palabras del Autor de la Carta, 
que son las siguientes: ,, ¿Que diremos del ridiculo 
„ Ceremonial, que se pra&ica quando en la calle se 
„ encuentran los Rosarios?:::: hasta los Simpecados 

’ hacen su cumplido despidiéndose con muchas ca- 
’’ bezadas.ct ( s) Proposición es esta no bien^ sonan- 
te pues usa de expresiones muy parecidas a aque¬ 
llas de Lutero , y Calvino, quando se declaran ene- 
mi gos de las Ceremonias que usan los Catholicos en 
el fculto. ¿Señor Saquero, no sabe Y. md. lo que 
han dicho los Hereges en esta materia? ¿No sabe 
Y. md. las grandes utilidades, que resultan de nues¬ 
tras Ceremonias? Pues oyga Y. md. al Cardenal Be- 
1 armino , (t) y las razones grandes, con que prueba 
contra los Hereges las ventajas de las Ceremonias 
externas, que usan los Catholicos. La primera ra¬ 
zón se toma de San Agustín , ( u ) y consiste, en que 
estas Ceremonias conservan , nutren , y aumentan la 
devoción. La segunda razón se toma también de San 
Agustín, (x) y consiste en que las Ceremonias ex¬ 
ternas ayudan á la instrucción de los rudos, e ig¬ 
norantes , sirviendo muchas veces mas las Ceremo¬ 
nias, que’otros Testimonios para persuadir, é instruir 
al Pueblo rudo en los Dogmas de nuestra Fee. De 

mo- 

(s) Fol.2,5. 
(t) Tom. 3. cont. lib. C. 31. 
(u) Lib. d¿ tur pro inort. C. 5. ct Ep. 11 g. C. 11. 

ct Lib. 9. Conf. C. 6. et. 7. 
(x) Ep. 119. C. 7. 
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estos externos aparatos , y Ceremonias, que son pa¬ 
ra la Religión, como la sal para las carnes, que pre¬ 
servan de toda corrupción. La ultima razón , para 
omitir otras, que refiere el citado Belarmino, con¬ 
siste, en que las Ceremonias son como la señal, que 
distingue á los Catholicos de los Hercges. 

A vista de estas ventajas, que conocen los Ca¬ 
tólicos en las Ceremonias de su Culto, ¿como se di¬ 

ce ridicula la de volverse los Simpecados, quando 
se encuentran los Rosarios en las calles? ¿Ridicula 
lina Ceremonia, que fomenta la devoción? ¿Ridi¬ 
cula una Ceremonia, que sirve de instrucción al Pue¬ 
blo Christiano? ¿Ridicula una Ceremonia, en ql]e 
se exercita nuestra Fce? ¿Ridicula una Ceremonia 
que nos distingue á los Catholicos adorando aoue’ 
lias Imágenes (que es el fin de volverse los Sinínc' 
cados) de los Hereges Iconómacos negándoles CuT 
to, y adoración? Sin daida, que el Autor d T 
Carta no pensó bien la proposición, qUe senHl e. a 
«s de esperar, que se retrate de ella. 

)a; y 

Me 

(y) Lib. 1. depeco merit,et rem.C; 34. et Lili 6. U 



2:8.* * 

Me ha causado mucha confusión leer el modo- 
despreciativo, con que el Autor de la Carta trata, 
y reprehende otras practicas, y costumbres muy an¬ 
tiguas entre nosotros, y que en nada se oponen á 
la Religión. ¿Qué. precepto de Dios, ó de la Igle¬ 
sia se quebranta, ni qué inconveniente hay, en que 
un Rosario haga estación para cantar la SALVE a 
un enfermo, que asi lo pide para consuelo de/éu es- 
piritu, ni en que se vuelva el Simpecado a la casa, 
del enfermo? Yo no alcanzo otros, quedos que pro¬ 
pusieron Lutero , (z) y el Pseudomartyr. Pedro (a) 
enemigos jurados de la Antífona Salve Regina.. Mas 
estos inconvenientes son heréticos , y por lo tanto 
supongo muy distante de ellos al Autor de la Carta. 

Si los fundamentos referidos no son de consi¬ 
deración, menos la merece la tercera prueba, que 
trahe la Carta, y consiste, en que muchas veces han 
reñido los Cofrades de los Rosarios, haviendose vis¬ 
to recientemente un exemplar de esto en esta Ciu¬ 
dad. Señor Baquero, también suelen los Fieles reñir 
dentro del Templo, junto á los Confesonarios so¬ 
bre quien ha de llegar primero, al pie de los Al¬ 
tares para ver mejor la Misa , debajo del Pulpito pa¬ 
ra oyr mejor el Sermón (*). Conque deben quitarse 
los Templos, los Confesonarios, los Altares, los 
Pulpitos, que dan ocasión a varias pendencias, y ri¬ 
ñas. Mala, pésima consecuencia. 

Nunca ha sido fundamento bastante para desa¬ 
creditar un Cuerpo, 6 una Comunidad, el que .ten¬ 

ga» 

( z ) In S¿rm. de nat. B. M. 
( a ) Ad Cap, 31. ad Corint. 
(*) En el Sagrario para oir al P, Cádiz* 



hi'parSC S^4feW,T{ ”1 
a Judas el traidor ; nada han perdido va^-ü 
nes, por haver tenido hijos apostatas ,n^s 
Religión, que la han impugnado con infami* ^ 
y libelos. Tampoco es nuevo , que ^ ,s peritos, 
tre Cuerpos ilustres. Comunidades, yV? Xtos en~ 
petables, y mas sobre preferencia; los ha havíd 

hay , y es la causa, de que algunas Comunidades’ tt°S 
ligiosas no asistan a la Frocesion de Corpus k 
tante lo que se lee en el Santo Concilio de Tr^ * 
(b) Tam Clerici Saculares, quam. regularos auin 

que etiam Monachi publicas Pr ocessiones vacad accel 
compelíanme De todo, esto se- infiere la injncf -^ 
con que-se trae el exemplar de algunos \[tJos I!'3’ 
vidos en los Rosarios para hablar contra ellos M i 
detenido en lo que no debía, y he perdido d 
po en impugnar unas razones, que no merecen ma"K 
que el desprecio.. 

REFLEXION III. 

SOBRE LAS MUSICAS DE LOS ROSARIOS, 

Las Músicas, dice el Autor de la Carta 
otra circunstancia r que ayuda para « ^ 

tros Superiores estén mal con los Rosarin? ues' 
por lo tanto debian ser proscriptas, v cn„a y c]ue 
Rara decir mi di&amen en esta materia a rrenadas. 
ner> que fue error de cierto Hylario ' ebo SUP°' 

) «no oponerse a la 



tin. (c) Error en que incurrieron Henrico, y Pe¬ 
dro Bruis Padres, y favores de los Hereges Henri- 
cianos, y Petrobrusianos, de que hace memoria, y 
refuta Pedro Cluniasense. (d) El Herege Wiclef no 
solo reprehende el canto, y Música en los Templos, 
pero también la voz, y tono alto , y compara los 
Sacerdotes de la Religión Católica cantando en los 
Templos con los Sacerdotes de Baal llamándole a 
voces y gritos en su auxilio. 

Error combatido poderosamente por Hombres 
grandes , y Doótores famosos. Thomas Yaldense (e)' 
lo refuta larga y sólidamente, y prueba con alta eru¬ 
dición la costumbre de la Música, y canto de la Igle¬ 
sia. El Cardenal Baronio (f ) demuestra con toda evi¬ 
dencia, que el canto, y Música en los Templos trahen 
origen de los Apostóles, y su tiempo. El Cardenal 
Belarmino (g) hace un grande acopio de lugares de 
la Escriptura, de Concilios, de Padres, y razones* 
con que prueba altamente la antigüedad, utilidad , y 
provecho de la Música en los Templos. El Carde¬ 
nal Bona (h) refiere a este proposito los Cantores, é 
instrumentos músicos instituidos en el antiguo Tes¬ 
tamento para cantar Us Alabanzas de Dios; y hace 
memoria de David, de Salomón instruidos perfec¬ 
tamente en los tonos , y Música , y discurre lo mis=- 

( c) Lib. 2. nt. C. n. 

< ft) Ad. ann. 6o. num. 24. 
(g) Tem.^.Cont. lib. 1. d¿ bon.opmb. m p¿nic.C,i6. 
(h) De Cant, Eec, Divin, f salín. C. 17. 



itio de Móyses, y demas anticuo^ "p,-i. • « > 
más detenernos en una materia atriarcas* Esta de¬ 
todos los Dolores Católicos , v’ n^¡l ^ue convienen 
puta. y que no admite dis- 

En lo que no há havido tanta rn c 

en el uso de los instrumentos músicosntormidad es 
nicncia especialmente en la celebración 3LSV C2í^e~ 
Consta entre los Do&ores que su uso no a .^lsa: 
tan universal, ni tan antiguo en la Iglesia l Sld° ni 
canto. Non tamen damnari deba, dice el Carden^61 
na, (i)moderatm eorum usus, cum d Santis,siml ' 
Sapientissinns y iris, ac novissime a Santo 

Concilio approbatus, et permissus 4 Es tuy on^ 
me el lenguagc de este Purpurado á la reola , 
del Padre San Agustín, de que hemos helio !! 
na; que se ha de seguir aquella practica a™, 

• Eeligion!mda 1 qi,ando nQ se 0PonS* * la Fee ^ni 

lir¡HDht0da eSta,doai'Ína saco y° este argumento- 
cita, buena, útil, y provechosa es la Música con 

instrumentos, o sin ellos en la Misa , y Divinos Ofi 

cios ; luego también en los Rosarios. La consequen' 
cía es legitima; pues si no se prohíbe en lo mal o 
grado , y se reputa por buena en la Misa v TV ,3' 
también en el Rosario, y calle. Sien el’í ,PIo> 
permite para excitar santamente lo Fieíi , p,Q 

Fir dVO?^?tambienser;i buena en do^m°ver- 
El Cardenal Belarmino (k) conoce como ! ^°Sarios- 
causas del canto, y Música en los Tei2L de las 

n ella el Ohcio Divino por otra parte m V pori5ue ,e ’»¡aagry* 
Mu- 

(‘ )VbimFra. (k )Vli supra. 



i) 

Música los ánimos a cantar con mas gusto las ala¬ 
banzas divinas. No es otra la causa, dice San Basilio, 
( 1) por qué quiso el Espiritu Santo que se escribie¬ 
sen las divinas alabanzas en verso , y psalmos, si no 
para que sin tedio, y con alegría se repitiesen , y fre- 

qiientasen. 
Esta razón de nuestra flaqueza es de tanto peso, 

que el citado Belarmino usa de ella para responder a 
el argumento del Pseudomartyr. Este comentando el 
capitulo diez de la primera Carta de San Pablo .a 
ios deCorinto, asegura, que los Instrumentos mú¬ 
sicos, y su uso pertenecen á las Ceremonias de los 
Hebreos, y que por lo tanto no conviene su uso á 
los Christianos, como no les conviene la Circuncisión, 
la observancia del Sábado, y Neomenia. Hecho car¬ 
go Belarmino de este argumento, responde , que las 
Ceremonias del antiguo Testamento unas eran pro¬ 
pias de los Judíos, aquellas, que miraban á signifi¬ 
car algún Misterio futuro, como las dichas en el ar¬ 
gumento, y otras comunes a uno y otro Testamen¬ 
to, a los Judíos, y a los Christianos dirigidas no a 

significaciones de cosas futuras, si ordenadas al Cul¬ 
to, y concluye, (m) fíujus generis esse Música ins¬ 
trumenta intelligi potest ex ,eo, quod Haebrej non ute- 
lantur ejusmpdi instrumentis ad misterium ¿iliquodfutu- 
rum significandum, sed ad ex citando s ánimos infirmo s. ad 
laudes I)ti, Zt taedinm removendum, quod ex pfchú¬ 
tate Psalmorum, atque ffymnorum oriri solet, quae i a- 
tio locum habet etiam in Eccíesia Testamenti novi: non 
cni/n desunt in Eccíesia muid infirmi, et rudes, qui 

ejus- 

(l) Orat in i. Psalm. 
(m) Ubi sup. 



feag* —*• “ - *■*. ~-a 
. Es mucha la fla» 3e los Fieles mucha su 
inapetencia para los exercraos devotos ■ , e hace 
como preaso ayudarlos con estas trazas’ «anas HZ 
aficionarlos a la devoción : como se ha™ ' P 
enfermo desganado, a quien se le presentm j','n 
y manjares delicados, que le abran la s’ 
mer, y exciten el apetito. El mismo I>i|s^0 
tica asi, dicen los Maestros de la Tbeologia mística 
regalando en la oración con consuelos , y dulzuras 
espirituales á los principiantes en este exercicio, quan- 
do los mas proveeos suelen padecer sequedades 
desconsuelos, desamparos, sin que haya mas causa 
de esta diferencia , que la flaqueza de los primeros 
y robustez de los segundos. r 

Ya veo, que se dirá, que para excitar a los 
flacos, y moverlos a devoción no son aptas esas can¬ 
ciones estudiadas de antemano, y esos instrumentos 
indignos de la Magestad, quales son la Tambora, y 
Platillos; pues todo esto lcxos de mover á devoción, 
mas bien excita la risa, y servirá solo para alagar el 
oido. 

Antes de responder á este argumento, será buo 
no oygamos a David, que nos exhorta de esta mT 
ñera : (n) Laúdate eum in sono tvbae, in psalterio 
cytara m tympano, ti choro, in ohordu, ei oremo ’ in 
cymbalis fonc sonantibus. De todas las tres cW-f 
instrumentos que se conocen , de boca de ' ,de 

y pulsación, hace aquí mcmoria,.dice Belarmino To') 

(n) Pial. i;o. 
( 0 ) In P sol, 150. 



el Santo Rey David , y con todos quiere, que ala¬ 
bemos a Dios, pero que esten dispuestos demodo, 
que hagan armonía, y suenen bien , teñe, sonantibus. 
Todos los instrumentos son indiferentes en su uso , y 
sirven , y han servido para usos profanos, divinos, 

y Eclesiásticos. 
El Clarín, 6 la Trompa, ha tenido, y tiene vanos 

usos, dice el Dofto Lorino. (p) Suena, dice este gra¬ 
ve Expositor, para anunciar alguna festividad, para 
algún congreso bellico, para promulgar alguna ley, 
para congregar el Pueblo. Sonaba en las Neomenias, 
o fiestas de las trompetas, sonó para derribar mila¬ 
grosamente los muros de Jericó. Instrumento muy 
parecido al clarin, ó trompeta, sigue el mismo ex¬ 
positor , usaron los Romanos para celebrar sus Sacri¬ 
ficios sacrilegos, e idolátricos, de que hacen memo¬ 
ria Varron, y Ovidio, llamándolo Tubilustro. 

Del Tympano, oTymbal, que usó David para 
alabar a Dios, han usado, dice Lorino , ( q) en Sll$ 
guerras los Indios según la relación de Cursio, de 
Plutarco, y Appiano. Y Suydas refiere la forma de 
este instrumento muy conforme , y semejante á los 
que usa nuestro Exemito, y Tropa; sinque discrepe 
la pintura que hace el Docto Calmet (r) muy confor¬ 
meal Tymbal, Tambor, o Tambora, que usa la Tro¬ 
pa de la Nación. . 

Finalmente la voz Cymbahs no significa otra co¬ 
sa en dictamen del Do£to Gerson ^ s) mas, que las 

cam- 

(p) Sup. psal 150. 
(q) Ubi supra. 
( r) Dice Hst. V. Música. 
(s) T. 3. trac. 1. de Camp. 



campanas , o instrumentes müy parecidos a ellas, de 
que escribo muy latamente en un opúsculo bajo la 
voz hntmabulo Gerommo Mago, y ^ Angelo 
Rocca : en cuyas obras se trata de ¡a invención" de 
este instrumento/, y de su uso profano, v acntilico 
que consistió en tocarlo para celebrar triunfos para 
avisar a los centinelas, para señalar las horas v otras 
cosas. Pero también trata del uso santo, y eccíesiasti- 
co de la Campana comprehcndido en este Dístico (t ) 
Laudo Deum virum , plebem voco, congrego Clerum 
Dejuncios ploro , nhnbumfugo , /estaque' honor o. 

Pe todo se ve con claridad el uso promiscuo 
que han tenido , y tienen los instrumentos : y noso¬ 
tros vemos, que los Regimientos de nuestra Cavalle- 
ria usan del V iolin y Trompa , que tienen uso en las 
Cathedrales, y que en los- Organos de la de Sevilla 
suena el Tambor (tu tales ^ y determinadas funciones 
como la del Rosario, San Fernando, y otras. Deque 
es visto, que no sen los instrumentos, si el uso de 
ellos lo que debe mirarse; pues todos entrando la 
Tambora, los Platillos, ( que sin duda están compre- 
hendidos en el Psalmo 150 de David) sen aptos, e 
idóneos para alabar a Dios, y su Madre Santísima en 
el Templo, y fuera del Templo, Y asi yo repito lo 
de Clemente Atexandrind (u) Lt si ad hrom ' Vpj 
cytaram amere, et psaliere noreris,. milla ín te tadet 
reprehendo : hebraeum jusñim Regem imitábeñs m'r, 
Deo e t gratas, vel acceptus. ’ ^ • 

Estarla muy bien traido el Profeta Amos 
dice, no hará Dios caso, y despreciará los cánticos 

de 

(t) In Extrae de Offic Custed, C. x. 
( u) Lie, Pedag. C. 4. 



?>6 T 
de (a Iyra, si estas canciones van movidas, como supo¬ 
ne la Carta, ,, Por una clara vanidad , y ostentación de 
,, exceder á todos los demas en el aparato externo.40 
Pero de donde sabe el Señor Baquero, que los pro¬ 
motores de los Rosarios, y Novenas proceden anima¬ 
dos de unos sentimientos tan criminales? Ésto es 
usurpar el oficio- a nuestro Señor Jesuchristo, que 
esta constituido Juez de vivos, y muertos, y que 
solo penetra el corazón del hombre.. Es un juicio 
que no puede excusarse de temerario ., quando se sa¬ 
be que los promotores de los Rosarios son Eccle- 
siasticos, unos Regulares r otros Seculares,, por lo 
común son los Curas, de quienes no son presumi¬ 
bles por su providad, virtud , y ciencia unos modos 
de obrar tan- reprehensibles ,r y menos en el que pare¬ 
ce pintarse-,, que es un Cura, que tantas pruebas tie¬ 
ne dadas de su juicio , zelo , y literatura, y á quien 
ridiculiza la Carta Apologética. 

Es verdad, que con motivo de los Platillos 
saldría de sus casas mucha gente a. ver la Novena 
( como salen a ver todas las Procesiones, y fiestas) 

pero* esta gente asi movida por un espíritu de curio¬ 
sidad ^ y de desprecio (no es creíble) merece castigo 
por su mal obrar, mas no por eso debe: ser censura¬ 
do, ni reprobado, el a&o de la Novena , quedes santo, 
y Religioso.. No. fue reprehensible:, si mui laudable 
el a&o de David, que traslada el Arca Santa con sie¬ 
te: coros de Música, y. varios instrumentos ;( x ) pe¬ 
ro si fue castigada. Mico! por el desprecio:, que hizo 
en su corazón del Rey , y su a&o religioso.. 

En los paseos públicos vemos, y oymos con 
fre- 

(x) 2. IUg. C. 5. 



frcqiienei» muchos Predicador?. . 37 
aquello de San Paulo (y) Praed' cu!?1Piien^0 con 

ni, imporiunl, y nadie censura est^ ^er^um opportu* 
gunos pasen con libertad. T otros no Porclue a*~ 
brero , muchos desprecien el a<d0. Se <íu*te»’ á som- 
quen por mera curiosidad. En verdad otros se acer" 
de estos, que no pensaban en oir Serrn ^Ue rnilc^los 
pezaron á oirlo. por mera curiosidad y clue em~ 
tido en aquel' ado.. Son muchos los ¿as 1ÍU> convcr- 
de estas conversiones.. No son pocos los* que haV 
liarse en la: calle- con un Rosario se edifican Ja°r ha' 
pocos los malos que se convierten v ^ • iNoson 
protecdon.de la Virgen Santísima. son poco,Va 
que son acusados-interiormente , cuando ™ „ los 
al són de les instrumentos el AVE MABlV0 cantar 
dio de sus diversiones ,.y pasatiempos Ü*" 
criminales.. No son pocos los que de en mTí’ y 
alb°iotQ , y gentío-, que se pinta , levantan la voz en 
mo Marcela, y bendicen a la Madre de Dios 

las ¿Sr hUnera 0tra' «‘iWd'ad. resultante de 
bas^n fn ,T R°San0&V y sus-externos- aparatos-,, era 
bastante para que se promoviesen, y- contenernos , 
su censura. Con todp esto dice, el Emo. Belirmino 
damos testimonio a los Heredes de I ^ ln° (z) 
nuestra Fee , y que no nos ave.-™ brmeza de 
tesarla publicamente á gritos a !¡onzamos de con- 

a Sí?; H'ch° mfiSSSB&i*i» 
A todo esto se agrega la gran utilidad Hlsft}Ha. 

?JeMv,encio'tlf I» noche suene el n resulta 
to de MARIA, qL pone en huida á°fbrc 

los.' espíritus 



: 
infernales, y trac tantas utilidades i como predican 
los Padres, y Doctores Fxpávticujit Cccli Regina m 

spiritus maligni, et difugiunt audito nomine ejus, dice 
el devoto Thomas d¿ Kempis. ( a) 

Estos son los sentimientos, que animan a los 
Promotores de los Rosarios, y sus Novenas ; y ya se 
ve, que importunamente se trahen contra ellos las 
palabras de San Matheo { b ) Sine causa autem colunt 

Vio , docentes doctrinas, et maniata hominum ^ y las de 
Natal sobre ellas, á no ser q*ie quiera el Autor de la 
Carta decir que la Música es invento de hombres, y 
doctrina de superstición. Lo que juzgo no dirá, pues j 
como queda probado, todo instrumento es apto pa- i 
ra alabara Dios, aunque sea nuevo, si quiere lla¬ 
marse nueva la Tambora, que se usaba en tiempo de 
David. 

Es el caso dice el Padre Cornelio A lapide, (c) 
que los Fariseos hombres avaros, y codiciosos soste¬ 
nidos en falsas tradiciones, y bajo los especiosos títu¬ 
los de piedad , y religión enseñaban que se podia ne¬ 
gar á los Padres el alimento necesario, siglos hijos 

..ofrecían este , ó su precio para Dios, y el Templo. 
En lo que erraban torpisimamente, pues la obliga¬ 
ción .del hijo se funda en el derecho natural mas fuer-'i 
te , que todo otro precepto divino, ni humano. Por I 
esto Jesu Quisto los reprehende , „ Hypocritns muy 
„ bien profetizó de vosotros Isaías, quando dixo, cs- 

,vte Pueblo me honra con sus labios, pero su espi- 
,, ritu dista de mi, y de mi ley :.todo su culto es va- 

( a) Serm. 4. ad novitf 
(b) C. 15. 

( c ) In Cap. 15. Mcth. 

no 



„ no , pues enseñan do&rinas 39 
bres, y contrarias á mi W ’ ^ Preceptos de hom- 

He querido explicar laspalab 
por San Matheo para manifestar de Jesu Christo 
que se traben , y aplican á nuestro clmPro|>iedad, con 
se reprehenden unos hombres, qu^0^ ^ues cn ebas 
la Ley Santa de Dios, por seguir unas h 30 * roc^r 
tradiciones humanas hijas de la codici d°^r*nas •> y 
erróneas, impias, y contrarias á la leyí^p^ Pasi°ne$, 
ni debe decirse esto de los Promotores* d e[° puecie> 
rios, y sus Músicas, quando queda VaV°S Rosa~ 
su utilidad con la Escriptura, Padres ^ C errl°strada 
razones solidísimas? Verdaderamente, q„c°';C' 'OS ’ 7 
can las palabras de Christo, como quiere d Vp l' 
de h Carta resulta, que los Promotores de j A«°r 
sanos son falsos hipócritas, exclusos del V °S ®0" 
Ctelo y queno los" salvara’su taena intencfe° dd 
que esto significan aquellas palabras Néc ab irn ’ pt>1 ~ 
nt salvaba pia (ut ipl ¿)SÍ“¿^ 

m Jesu Christo, ni el P'dre Natal ’ ^ Va7-a’ 9U® 

palabras hablan de estos hombres! y’si^de SS”*8 
introducen novedades peligrosas, y superstición^116 
a Jg.esia de Dios, como aparece por ?lls Cr> 

Sara®* *—» rr°r™ 

rio (A \ ft/r * tjUnta, o consulta que ]*-» i>* , 

Z'¿ l rr Sani ’ Wu* volueT ut j - Jamia- 

7, P d'vzisa ¡oca observantur■ tibí />/• " 1,1 ’ íucre 

i rt\CUm 1 non út 

fi- 



jidem, ñeque contra lona mores, et habet aliquidad 
exhortationem vitae melioñs, ulicumque instituí vide- ; 
mus, vd instituía cognoscimus, non sotum non improbe- •. 
mus, sed etiam laudando , et imitando sectemur, si ali- j 
quorum infirmitas non impedit, ut amplias dettimentum 
sit Si enim eo modo impediant , ut majorum studiorum 
lucra speranda AnJt , quam cakmniatomm detrimenta 
metuenda, sine dubitaúone faciendum est, máxime id, 
auod etiam de Scripturis defendí p otest, sicut de .hymms, 
et psalmis canendis, cum et ipsius Domini, et Aposto- 
¡orum habeamus documenta, et exempla, et praecepta. \ 
De hac re tam utili .ad movendum pie animum, et accen- 
dendum divinae dileclionis affeclum, varia consuetudo esn 
et pleraque in Africa Ecclesiae membra pigrwra sunt\> 
ita ut Donatistae nos reprehendant, quod sobrie psalmms 
in Ecclesia divina cántica Prophetarum, cum ipsi ebrLeta¬ 
les suas ad canticum psalmorum! humano ingenio composi- 
tonun, quasi tubas exhortationis injlamment* 



REFLEXION IV. 
41 

S03RE LA DEVOCION A LA VIRGm s iNT1 
sima, y Culto de las Santas I^„es 

CON el exemplo del famoso Ren r- , . ,T 
ñoz, a quien sus graves delitos conH*10 

ultimo suplicio de horca, prueba el A,.^XC1 j” ,a 
Carta la falsa Devoción de la mayor parten i3 
Fieles, y su demasiada confianza en h -08 
de la Virgen Santísima. 1 Protf*cior, 

Supongo , antes de hacer alguna reflexión sobre 

estLd u i"3 ’ Christo es el único absolu¬ 
to Mediador en la Ley de grada. Unía « mediatos 
Dei a hominum homo Christus Jesús. fe ') t ,„.p^ 
y Calcino enemigos declarados del culto de los S, ’ 
tos dixeron , que la invocación de estos es inútil J? 
na, superfina, ilicita, y perjudicial á la absoluta me, 
diacion de Jesn Christo. Mas esta do&rina es contra¬ 
ria a la Fee : pues la invocación de los Santos, y su 
intercesión penden de la de Christo, y sus méritos 
por los que son valorados los de los Santos, que inl 
vocamos. De que resulta, que esta intercesión lev™ 
de perjudicar a la absoluta mediación del Salvador 
,nns bien la exalta, y recomienda. En fin la 

en Ts°T “r® SantOS esth ^ntextada por la J 
en el Santo Concilio de Trente, (f) y cL' k ^ 
con muchos milagros verdaderos. ■ J Y mPr°bada 

Quanto mas Santo, y Amigo de Tiu , 
mas se ha de fiar en su intercesión, por SOr S’ tant? 

v F ser mas efi- 

( e) 1. ad Tim. C. 2. 
(f) Ses. 25, 

caz. 



caz, y poderosa la de aquellos que tienen mas amor 
de Dios, y charidad mas perfecta, dice Santo Tho- 
mas ( g ) Quanto Sancti, qui sunt in Patria sunt per- 

ficlioris charitatis, tanto magis orant pro viatoribus, qui 

orationibus juvari possunt, et quantb sunt Deo conjunctio- 

res, tanto eorum orañones sunt magis e fficaces. Por esto, 
mas se ha de fiar en la intercesión de Maria Santisima, 
que en la de los Santos, como mas unida a Dios por 
charidad, y mas pronta a oir nuestras oraciones, 
aunque seamos pecadores. Es muy cierto, que la 
perfecta devoción es la de la imitación de las virtudes 
de la Virgen Santisima 5 pero no es reprehensible, 
como mala , é inútil, antes laudable como buena, y 
provechosa la del pecador que en medio de sus de¬ 
litos se acuerda, e invoca a la Virgen Santisima, no 
creyendo, que pueda salvarse muriendo en pecado, 
(esto ningún Christiano lo cree, ni piensa) pero si es¬ 
perando salir de su mal estado por su amparo, y pro¬ 
tección. Es la Virgen Santisima la escala de oro , y 
confianza grande de los pecadores, dice San Bernar¬ 
do, ( h ) Es nuestra mediadora por cuyas manos recibi¬ 
mos la misericordia de Dios, dice el mismo Santo 
Padre, (i,) A todos abre, y franquea Maria Santisima 
los anchurosos senos de su misericordia , añade el 
Santo, (k) Estas expresiones, y otras muy semejan¬ 
tes hacen el lenguage freqiiente de los Santos Padres, 
para inspirar en los pecadores ideas grandes de con¬ 
fianza en la protección déla Santisima Virgen Maria. 

( g) 2. 2. q. 83. art. ii* inCorp* 

( h) Serm. de aquaeduc. 

( i) Serm. de Assump. 
( k ) Serm. in Sign. 



A este fin, v con estas 

fia al cuello los tres Escapularios ^ 
gen el famoso Reo Ensebio Muboz^ %“"/* ' 
todos, temen) su desastre en aqudh^f 
quema no perecer en ella, y salir de su maíScr 
pero lo arrastraría la pasión hecha Va k * 
aun como necesidad, y prevalecería contra 
santas. Una lucha interior lo mortificad SUS ldeíU 

Oygamos a San Agustin , que fue un 2ían „ 

dor, como habla de si mismo (1) „El enemigo tenia 
,, preso con una cadena mi querer : de la voluntad 
„ perversa se havia formado la liviandad, de esta la 
„ costumbre , que al fin vino á hacerse necesidad 
„ Con estos anillos se havia formado una cadena* 
„ que me tenia esclavo. La voluntad nueva 6 mi 
»> ■> que empezé a sentir para irme á ti, no era 
„ bastante para superar la antigua costumbre : dos 
fy voluntades mías, una vieja, otra nueva, una car- 
,, nal, otra espiritual afligían, y despedazaban mi es- 
„ pirita , y aprehendí por experiencia aquello de San 
,, Pablo , care concupiscit adver sus spiritum, et spiritus 

„ adver sus carnem. La costumbre se havia hecho mas 
„ valiente por mi causa, y culpa, porque queriendo 
„ llegué hasta donde no querría : el peso ,del siglo 
” apretaba dulcemente , como lo hace el sueño 
„ pensamientos con que meditaba ir á ti, eran ^ 
„ jantes a los conatos de los que quieren ■ me~ 
” del sueño 5 los quales vencidos con lo <n-ave d ^ 
„ por se vuelven á sumergir en el Y romn e LSO' 
„ alguno , que quiera dormir siempre n„r n° . * 

” 80zar despierto del juicio sano, é integro^conto- 

» do 

(0 Lib. S.Conf. C. 



do, el hombre retarda sacudir el sueño, quando 
„ un grave sopor se apodera de sus miembros, y aun 
„ displicente se rinde a él, aunque sea ya hora, y 
„ quiera levantarse. Asi yo tenia por cosa cierta, que 
5, era mejor entregarme a tu caridad , y amor , que 
„ rendirme a mi concupicencia j pero aquello me 
„ agradaba, y vencia ; mas esto me deleitaba < y 
9, ataba.“ 

Esta humilde confesión del gran Padre S. Agus¬ 
tín nos da bien a conocer el estado fatal, en que la 
costumbre pésima hecha ya necesidad, constituye al 
hombre. Ee aqiu es el recurso, que hacen los peca¬ 
dores a la Madre de Dios, vistiendo sus Escapularios, 
usando de su Rosario, trahiendoíos al cuello para es¬ 
capar de tantos riesgos, y peligros: todo lo qual és 
muy laudable. Eesuerte, que en los pecadores es re¬ 
prehensible su mala vida, pero es laudable su devo¬ 
ción , son laudables sus Rosarios, y Escapularios, 
como argumentos de su esperanza, que no pugna, y 
se halla en los pecadores según doélrina de Santo 
Thomas: ( m ) Dicendum , quod spes non innititur prin- 
ápaliter gratiae jam habitat, sed divinae omnipotentiae, 

per quam etiam, qui gratiam non habet, eam consequi 

potest, ut sic ad vitam aeurnam perveniat. Be omnipo- 
tendía autem B¿i, et misericordia ejus certas est, quicum- 

que fidem habet. 
A los pecadores se deben decir las palabras de 

San Juan, (nj os. ruego que no pequéis, pero si alguno 
pecare, no desmaye, no desespere, no descor.be , per- 
nuc tenemos un Abogado grande nuestro Señor Jesu- 

Chris- 



Christo delante de nuestra T>„j di 
que debe acomodarse i ]3 (¡fp «Ostial; lenFu¿|e 
borar la esperanza de íos ;£!).' aRtisima para ro-’ 
que no pequen , pero que si pecaren1"65 ’ d!«endoles, 
do de llegar a Christo justo, y , ? ’ >’ tengan mie- 
encaminen h Maria Santísima nVthr Juez • que se 
ricordia. P Ua fr*nca de mise- 

Supongo, que todo el Pueblo Q -• 
que Maria Santisima no es Dios, y nristian° sabe, 
pecados. Esto es lo que dicen los PreH,v j° Pcrdona 
gelicos en el Pulpito; pero añaden, oue en°reSpvan' 
estado ( como no sea en el de obstinaráx ^uaíquier 
halle el pecador, por el recurso, y ambaro TFZ* 

gen Santísima puede salvarse. En estas e 1 ¡a.Yir' 

Efcn Y ,enSuagcde !<* Santos P2^“nes 
U ./ °) ,cc' -que Maria Santisima es ! San 

raítttó-saá ts?1 *•£ 
« Sicí £ !“0rl'°• I a“¡lio-S- Amonta' 

5Lr” «fStfüí 



4<$ 
Pasa el Autor de la Carta Apologética a hablar 

de las sagradas Imágenes, cuyo Culto está definido 
en la Iglesia. Y aunque sobre el modo de este Culto 
hay varias opiniones, pues algunos Autores, y Theo- 
logos ponen en las Imágenes Culto, y adoración dis¬ 
tinta, y sin relación á los prototypos, (r) convengo 
no obstante , en que este Culto sea relativo, como 
Opinión mas probable, y mas común: mas no con¬ 
vengo , que sean reprehensibles los Fieles, quando 
se inclinan á dar mas Culto á una Imagen, q-ua á 
otra del mismo Prototypo, como quiere probar el 
Autor de la Carta, y mucho menos convengo en es¬ 
tas palabras Culto excesivo, que se leen en ella. 

Dos razones muy poderosas hay para lo prime¬ 
ro, Una es la especial, ó singular mocion , que sue¬ 
le causar una Imagen mas, que otra del mismo Proto¬ 
typo. Tal es la fuerza excitante en las Imágenes, que 
por ella, y por la propensión del Pueblo á la Idola¬ 
tría se le prohibió todo Simulacro en el antiguo Tes¬ 
tamento. (s) En el nuevo no solo están permitidas, 
como licitas, si también recomendadas las Imágenes 
de Christo, de su Madre, y de los Santos; y han sido; 
condenados como hereges los Iconoclastas en el Con¬ 
cilio VII. general, y después en el de Trento. (t) La 
utilidad de esta practica, y de poner en los Templo» 
las Sagradas Imágenes consiste en que ellas son como 
unos libros abiertos, en que el Pueblo rudo, e ig- 
florante se instruye en las historias santas, que reprC' 
sentan, excitan la memoria de los Santos, que s.o» 

(r) Jpud Suen Tom. 4- Bisen, 4. art, 5, 

(s) Exod. C. 20, 



los prototipos y se han como „na _ , . *7 
cion para la imitación de las v: voz exhorta- 
tauns in palíete loqui, maximeaue^Tj Sokt ?ictur* 
Gregorio Niceno. (v)Por eso^el C°^esse •> dice San 
colocó una gran copia de ImaoenetP311 Constantino 
que hizo en la Palestina. en los Templos, 

Supuesta esta virtud excitante en h 
genes, no debe ser extraño, ni repr u &a?tas Ita¬ 
los Fieles se inclinen, y den mas culto l^nsible * que 
gen que á otra, que mas les mueve por* Su^ ií 
hermosura, atra&ivo r y viveza para excitar iZa’ 
moría, e idea del Protofcypo. Por exemplo el me' 
rea la Sagrada Imagen de la Yirgen Santisim! qUe 
«e venera en la Parroquial de Santa Miria M ?le 
Ierra de esta Ciudad baxo el títulodel 

que mire aquel corazón alado, ó con alas Te ¿ d 
en sus benditas manos, con mas viveá’arataSí8 
las entrañas grandes de bondad, y misericordia ¿ t 

irgen Santísima, y su prontitud en ia protección v 
amparo, que busca, y solicita. * ’ y 

b-s necesario que entendamos, que somos serva. 
, y materiales, y que estas cosas visibles nos llevan 
UOS. v mnorimipnlri Aa „ *• 

—vvaariu que Cllt 

bles, y materiales, y que estas cosas visibles nos llevan 
a yios y conoemuerrto de sus atributos según San 

ablo (X) Y por esto es, que la lmasen de Chrk^ 
? ,f j8u,ra “ el Huerto sudando Sanare ,A 

*ode otras consideraciones: y oportuna!' Lya ba* 

Chrisrn°S SC mUCven mas cn un l’aro de li pa ’ P°r‘ 
Chnst0 * <lue « otro, á tiernos afectos 1 d °n d* 

w ucvocion; 

(v ) Orat. díS. Thod. ----—. 
\x) AdRom. C. i. y 20, 



como igualmente sucede a presencia de la Imagen de 
aquel Misterio, a que se tiene mas aíedto, y devo¬ 
ción. Nuestro Católico Monarca, el Señor Don Car¬ 
los III. exhala su religioso pecho en afelios de amor 
á presencia de la Imagen de Maria Santísima en el 
ternísimo Misterio de su pura, y limpia Concepción, 
á que profesa singularísima, y especial isima devoción; 
y por lo que ha declarado, y hecho á la Señora en 
este Misterio Patrona universal de España, de todos j 
sus vastos Dominios, de su Real Casa, y Familia, 
y de su Augusta Real Persona. La Madre de Dios 
es una, pero en sus diversas Imágenes se nos repre- j 
sentan sus diversos Misterios, que .son los que .mas, 6 
menos mueven nuestros afe&os. 

De aqui nace la segunda razón, que los Fie- ¡ 
les tienen para dar mas culto a una Imagen , que á 
otra aun del mismo Prototypo; consiste esta razón en 
la mayor .confianza , con que se pide , y ruega á pre¬ 
sencia de la Imagen, que mas excita, y mueve nues¬ 
tros afectos. De modo que los Fieles tributan mas 
Culto a unas Imágenes, que a otras, porque mas les 
mueven, y son causa de que rogando , y orando con 
mas fee, y afe£to consigan muchas gracias, y bene- 

ficios. ' 
Digo beneficios, y no milagros para huir de la 

reprehensión, que el Autor de la Carta da a el Pue¬ 
blo fácil en creerlos, y a los Predicadores en publi¬ 
carlos. En esta materia de milagros hay dos extremos, 
que evitar, ambos peligrosos. Uno, el que acabamos 
de decir, y es la facilidad en creerlos, y no es tan da¬ 
ñoso, como el opuesto, y .consiste en negarlos todos 
con el Judio Espinosa, y con losHereges, que {#?* 
que en sus sectas, no hay milagros verdaderos, coi1 



denan todos los nuestros de fabos „ „„„ -r 
diendo que aunque fueron oren- ’ y aPocn(os •> ana- 
Religion, y Chistianismo, en d db Pfa P!anta.r a 
Fee, son vanos, y superfluos: a P'anta<la Ya Ia 

Ello es, que Dios glorifica a sus Sa r 
ra la memoria de sus amigos obrando nt°S’ y. 1on' 
cesión muchos Milagros aun después dP01»su 
Fee, como pmeba contra los incrédulos J¡ ntadaL‘a 
dre San Agustín, (y) que hace memoria gran 5a' 
muchos Milagros obrados por la mediación^ Jeflere 
go de los Santos. Milagros, de que fue testbo^Z 
vista el mismo Santo teniendo en algunos mucha 
parte su oración. Milagros dignos de toda fee v ere 
dito según el Illmo. Cano, (z) Pero Milagros mUv 
parecidos a muchos de los que se publican en nues¬ 

tros días, y que son el objeto de la reprehensión de 
la Carta Apologética. Tal es la curación de cierto 
hombre llamado Innooencio hecha en Cartago. 

,, Padecía este hombreé dice San Agustín, (a\ 
„ muchos tumores peligrosos, y muy enredados, que 
„ hacían muy difícil su curación; en la que se h avian 
„ erqpleado los Médicos, y facultativos, que al fin 
„ los abrieron a hierro, y lanzeta, en cuyo ado su 
„ frió el Enfermo intensos dolores. Pero haviendo^ 
„ ocultado a los Médicos un tumor eme °*C 
„ escondido , no alcanzo a él la curación 
„que curadas las otras Hagas, ó fistolas *, 
„ tumor quedo vivo; y aunque los facultativo!° 
” empenaron en curarlo con apositos v n Z?S- se 

G * J ^dicinas 
sua- 

( y) Lib. 22. de Civil. Dei. C. 

(z) Lib. ii. de loe. C. 6. 
(a.) Ubi sup. 

8. 



„ suaves sin lin del hierro, que tanto susto, y pavor 
„ havia causado al enfermo en la primera curación, 
„ el tumor no sanaba, aunque pasaban muchos dias. 
,, Desengañado el enfermo por una junta de Médicos 
„ que se celebró, que no havia otro medio para sa- 
„ nar, que el hierro, y la lanzeta, y que todo lo 
,, demas no alcanzaba, se convino al fin a sufrir esta 
„ especie de martirio. Visitaban á Innocencio mu- 
„ chos hombres santos, el Obispo Usalense Saturni- 
„ no de feliz memoria , el Presbytero Geloso, y los 
,, Diáconos de la Iglesia de Cartago ; entre estos se 
9, halló también Aurelio, con quien acordándonos de 
„ las obras maravillosas de Dios, hablamos de este 
„ caso, y enfermedad; á quienes, y sus oraciones se 
,, encomendó el enfermo, las que hicimos hincadas 
,, nuestras rodillas en tierra: nos imitó en la oración 
„ el enfermo, y oró con tantas lagrimas, afe&os, y 
„ eficacia, que yo dixe, Dios mió, si no oyes esta 
„ oración, yo no sé qual oiras. Al dia siguiente, que 
„ era el determinado para la cura, y operación, se 
,, aceican los facultativos, quitan las vendas, echan 
,, fuera los apositos, toman el hierro, y lanzeta en 
„ sus manos, descubren el tumor, y se preparan para 
„ abrirlo, y sajarlo, pero hallan la parte sana, su- 
„ purado el tumor, y con una firme, y robusta ci- 
„ catriz , y vino a reducirse aquel a&o en acción de 
„ gracias al omnipotente, y misericordioso Dios.46 
Hasta aqui San Aguslin. 

A este modo refiere el Santo otros muchos ca¬ 
sos , y enfermedades, cuya curación se tuvo por mi¬ 
lagrosa: añade otras curaciones milagrosas hechas jun¬ 
to al Sepulcro, y reliquias del Protomartyr San Es- 
tevan, y concluye , Si miracula sanUatumr ut alintar 

ceamt 



team, ea tamtummoXo velim irrita P' 

mrtyrem, iden, SlcriosisTmZft‘\■ *“* t% ^ 
rn Colonia Calamensi, et \n nostr ^l,and11} 
sunt Libri, nec tamen omnia colligi Urimz c0nfic'Lení& 
dt ambas libelli dad sunt, qui Ll%Unt' fedJPn%W 
Si estos Milagros, que corrían en m ^A°^uJls* 

Agustín, que se leían al Pueblo, vq,.^0, de Sark 
Ciudad de Hypona refiere setenta obrados en °i !? * 
po de dos años, que se havia construido una 
lia en honor de San Estevan, se publicasen ov ac Pl~ 
merecerían la misma censura, que da á otros la C*° 
ta Apologética. ar" 

La voz Milagro tiene muchas acendones „ - 
un sentido lato significa esta voz un hecho que ó 
por su grandeza, ó por su novedad, ó dificultadnos 
admira , y sorprehendc. Milagro verdadero es un he. 
eho, o efecto extraordinario superior a las fuerzas 
y leyes de la naturaleza , que Dios hace para mani¬ 
festar su amor, 6 poder, como fueron los que obro 
Jesu Umsto mientras vivió sobre la tierra. Y estos 
son los que prohíbe el Santo Concilio de Trento, qUc 
se publiquen como tales sin previo examen de los Se¬ 
ñores Obispos. (b ) Mas no prohíbe, que se ponde 
ron las aflicciones, los males, y enfermedades socorrí" 
das por la intercesión de los Santos v de la V; 

Santísima , ni que se pongan á lofp^ de las Im?" 
nes aquellos testimonios de gratitud acmellñc 
y dones, que comunmente llaman ’M^aercK V°tos* 

son mas que unos signos demostrativos de ’ 7 n° 
chos beneficios, que recibimos de Dios A 1mil~ 

P°r la intercesión de aquellos Santos a St-r° ^enor 
'X i tus, a quienes nos 

(t>) Sess. de inv. Sant. 



$2 
encomendamos: y entre estos beneficios, y hechos 
no es imposible, que muchos sean verdaderos Mila¬ 
gros , aunque no se crean como tales, hechos por lo* 
Santos. 

Con todo estudio he dicho, „ Milagros hechos 
„ por los Santos“ para oponerme al Autor de la 
Carta (c) que trata al Vulgo, y Pueblo de ignoran¬ 
te porque ,,dan á los Santos el poder, que no tie¬ 
nen::::-y se persuade que la Virgen, ó Santo, a 
„ quien se encomendaron, obraron aquella maravilla 
„ si acaso lo fue.“ Alfonso de Castro Sabio del pri¬ 
mer orden después de haver refutado, y tratado de 
ignorantes, y Hereges á los Waldenses, porque nega¬ 
ron los Milagros, dice (d) „ Pero si los Waldenses 
„ restringen su acersion á los Milagros, que se dicen 
,, hechos por los-Santos, todavía se ha de tener, y 
„ llamar heregia, y herética su proposición.. Porque la 
,, historia de los Apostóles refiere, que a la. voz de 
»’ san° e* cojo, que pedia limosna ala puerta 
9’ í. templo :• que también sanó otro enfermo para- 
„ utico de ocho años, y otros muchos Milagros, que 
'« no pueden negarse, que fueron verdaderos. Pero 
„ no faltan algunos, que en mi sentir son ocultos 

hereges Waldenses, que se rien , y burlan de que 
„ estos Milagros hayan sido hechos por los Santos, 
„ diciendo, que los Milagros se hacen solamente por 
„ Dios: por quanto como dice el Profeta, el es 
„ el que hace solo las maravillas grandes. Por esto es, 
,, que se duelen , y tienen pesadumbre , quando oyen 
mA aígunos decir, que tai, ó tal Santo hizc 1 i 

(c) Pal 37. 

(d) Lib.. 10.. Adven.. Jiaeres V. Mirac. 



„ Milagro, porque dicen , que los M., . 5$ 
„ por Dios, y que de nirVgim modo 'C h.acOT 
^ a los hombres. Confieso"^ la verd rf de^en atr*kuir 
„ Milagros se hacen por Diospera y ^ue todos l°s. 
,, cerlos son los méritos de los Santos a causa de ha- 
v, ria, y exaltación los hace Dios., y’ ^ara cuYa glo- 

los méritos del Santo los hace: D¡o°r clllaílto por 
,, chos los Milagros por el Santo.. Ni S ’ se' dicen he- 
„ hablar es ageno de las Escrituras; Dll!! niodo de 

,, Maestro de la verdad dice por San Tuan ^ mi'mo 
„ OS digo , el que cree en mi, hará las' obras 6 VCrdad 

„ hago, y aun mayores cosas. Advierte aue J'V'0 
- Chrísto, yo hare por sus méritos cosas mlyom d*X° 
„ dixo, el las hara, y hara mayores obras Y n e Yrln° 
„ eos dice , las señales de los creyeates t ^ * t r’ 
,, guien tes; en mi nombre lanzaran danon^" ksf 
„ xo: a:sus oraciones, y preces yo los°a^r"“ •*' 
„ dixo ellos los lanzaran , ellos tomaran en sn,’ ° " aes-@2». *• 
” los Miiaaros pues °- mofa*ttes,,édrrisores de 
» “-magros, y no quieran: mover mas , traeed;,! 
„ contra aquellos, que dieen„que los Milagros ser h* 
,, chos por los Santos, pues dire el c -S j he' 
„ quiera, que crea en/sifMagttL T ^ C5Ua>- 

“S'áSf?. j» «t *** 

y p,l>bn, de Chritocí” ‘‘“¡«Mi, 

hacen MdagroKverdaderos. Es.verdad q i? ,w ?**ol 
da ^ P^irthd propia,.si.divtna ^°Wb>™ 
ooe?n s108’ mas'etto no quita pan Y fuñica- 
ruedos Santos hacen Milagros Tan ! que se áica. 

Sisa c""p“ • v 4?* i?:?,1» *»¡fc 
n de los pecados no por virtud • L'to 1 Y 

> ni potestad pro¬ 
pia. 



pía, sino dada, y comunicada por el mismo Jesu 
Christo; y con todo si alguno dixera, que el Sacerdo¬ 
te no perdona, ni absuelve de los pecados, se mira¬ 
ría como Herege formal, y Sectario de los Hereges 
Montañistas, Novacianos, y otros condenados en la 
Iglesia, qne dixeron, que solo Dios puede absolver 
de los pecados- Por aqui es fácil colegir la censura 
que merece la proposición, que dice absolutamente’ 
ser ignorancia del Pueblo dar á los Santos poder’ 
que no tienen para hacer Milagros, y negar que lo, 
hacen. Alfonso de Castro la tiene, y calibea por hes 
retica: (e) Ello es, que Dios concede al hombre fa¬ 
cultad para hacer Milagros, dice Santo Thomas, Di- 
vmtiLs conceditur homini Miranda facerf) " 

Las razones expuestas hasta aqui convencen, de 
que no son reprehensibles los Fieles porque den mas 
culto a una Imagen, que a otra del mismo Prototypo* 
Nadie ha mirado como reprehensible el hecho, que 
refiere Moreri (g) hablando de la Imagen de la Vir¬ 
gen que se venera en la Ciudad del Puerto de Santa 
Maria colocada en la Iglesia Prioral de ella; „Desde 
, su aparición, ó descubrimiento , que fue a fines 

’’ del sjalo 13. hasta el 1 5 se nombró esta Imagen 
” Santa^Maria del Puerto, en el qual se comenzó 

a intitular nuestra Señora de los Milagros. Los 
” Moradores de esta Ciudad la reconocen por su 
*’ Patrón a recurriendo a ella en todas sus aflicciones* 

Es tal su devoción, y afedto, que en la invasión 
o, délos Ingleses año de 1702 los Vecinos de esta 

D Ciu- 

(e) Ubi sup. 
(f) 3.p. q. 43. art. 1. 
(g) Dice. hist. tom. 6. v. Milagros. 



♦> Ciudad dejando sus caudales w • n. , 
i, tad , sacaron esta Imagen ^ íde sil leal- 
„ para que no la profanaran’ los jrIevaron a ^erez, 
,, hicieron con otras, y restituid , reSes. ■> como lo 
„ var ia Imagen a su Iglesia mayor Volvieron a lfc- 
,, de se conserva. ’ y trono, don- 

La fee grande conque aquel PlTehl 
ante esta Imagen, y no ante otra se f, °j se Presenta 
ga , y repetida experiencia de hallar com la lax~ 
aflicciones rogando ante dicha Imagen pS* en Slls 
añadir á esta fee, y especial culto ? y* coln?6 
de él, „ El creersedice Moreri, (hy lr 5ailsa 
„ cion, que pasando por dicho Puerto 
„ Alonso el Sabio el ano de 1264, y apo^cnfL^011 
„ el Castillo de San Marcos se le rJveló en sne'° C'i 
,, sitio, en que estaba oculta, y escondida esta 1° C 
„gen: que era voluntad de Dios la descubre*' 
,, fabricándole Templo la expusiese al culto dd J 

” FlS,iS| r'T" que cumPlif> dicho Eey con los av? 
” tillo ^ j ° ’ y sacar|do la Imagen de dicho Cas' 
” tenbí d ue par jce con ma>'or verisimilitud se maa 
” tema oculta, ordeno, se le fabricara Iglesia, que aun 
„ que no en la forma, que oy la vemos, fue en su J 
„ mo sitio::::- Corroboran lo verisímil de esta 
,, dicion, esto es, de su M ae esta trach- 

” i’in‘urJS> que de tiempo imme loria" se CaSt¡11° las 
A estas razones aue instífi i conservan.“ 

los Fieles dando mas culto á una Imagen dc 

croh kvj05 a'rvir ,a grande, y pódela’ T* 3 °tra> 
P mld° a Dlüs ostentar su poder v °‘-e n° estar 

as blen Por un Simulacro, que no’r L Sericordia 
’ 1 P°r °lro, sin mas 



¿ausa, • fc(ue sil divina voluntad , y los rumbos secre¬ 
tos, y adorables: dé ella, que no podemos penetrar: 
como hay antecedente para discurrir asi en ta V ara 
de Moyses, á que parece ligo su omnipotencia, y 
no á otra de la misma materia, aunque la tocase, y 
manejase el mismo Moyses, 

No quiero'dexar consentido' aquello, que dice 
la Carta ( i) de Culto excesivo; pues con esta voz se 
entiende un Culto, que se da á quien no lo tiene, 
ni debe , o se da indebidamente, á quien lo tiene. 
Asi y no de otra manera debe entenderse teológi¬ 
camente en materia de culto la palabra Excesivo. Si 
se habla de lo primero, se tropieza con la tee, que 
abona el Culto de las Imágenes. Si se entiende del 
segundo modo, no es menos peligroso, pues las 
oraciones, inclinaciones , luces, procesiones, con 
que se da Culto a las Imágenes en Sevilla, son apro¬ 
badas por la Iglesia, y libres de toda superstición. Pa¬ 
rece, que el Autor de la Carta no toma en mngu-, 
qo de estos modos la voz Excesivo, y habla asi solo, 
porque unas Imágenes tienen ,, Culto excesivo, 

quando otras que representan al mismo Prototypo 
” no les merecen el mas leve obsequio “ Supongo, que 
es increíble , que una Imagen sagrada de un Santo, 
a que alguno tenga devoción , no merezca de este 

el mas leve obsequio.“ Y solo sucede, que uní 
Imagen le llame mas la atención por las razones 
solidas, que dexo explicadas. 

Por otra, parte, i es reprehensible un Christiam’ 
porque entre con freqüencia a visitar a Jesu ChristUj 
Y á rezar ante la Imagen de la Virgen en aquel'3 
; lgle' 

U) fot 35. 



Iglesia, ó de su cercanía , ó de i, .. - 57 
de esten los huesos de sus Padre DaPtlsmo ’ ° don- 
su Feligresía, ó de su devoción S1 ^ mayores, ó de 
Iglesias aun pasando por ellas, qiíln!? entl? en c!fcias 
desprecio? ¿Es malo, que se dé un Cult *1° interv*ene 
magnifico (aunque no excesivo, ni aun a,n grande, y 
Su Magestad) en la Cathedral de Sevilla6 del3*do a 
otras Iglesias pobres, ni se le dé, ni pueda 
ó semejante? ¿Es reprehensible, que en la pJu 
lia de San Fernando de Sevilla se sirva con ta^í" 
grandeza a la Virgen de los Reyes., y en la de la An* 
tigua al Simulacro de este titulo con tanto aparato" 
por que otras Imágenes del mismo titulo y Proto>; 
typo no tengan igual Culto , ni adoración de los Fiel 
les? ¿A que fin pues son las especies, que derrama sru 
bie esto el Autor de la Carta, reprehendiendo el Cul¬ 
to como dice Excesivo, que se da a algunas Imágenes 
no teniendo otras del mismo Prototypo igual obse- 
9-uo, y Culto? Esta diferencia de mas, ó menos 

u to no nace de desprecio.de los Fieles á las Santas 
magenes, lo que seria muy reprehensible : Tiene otros 

principios , y proviene dejas memorias , ó de las fun¬ 
daciones , ó situación de los Templos, ó de los promo 
tores del Culto, ó_de otras mil cosas.. Tan lexos estov' 
de reprehender el Culto nineniticO nue se da a Tli, ^ 

if&r cn ^ 
-s thedia.es, que por el contrario lo juzo0 DrfV,-n 

o y e indispensable ya con respeto á ¿jos 
Señor ya con respeto ai Pueblo, que viend ° 
i ap!ficencia 1 y suntuoso aparato en el C, u CSta 
instruye , y íbrma: aigiina idca de h; ** se 
b«»n,a de Dios, á quien se ie rinde, 7 

H 
RE- 



5& 
REFLEXION. V. 

SOBRE LAS FIESTAS PARTICULARES 

de Iglesia+ 

T? N estas Fiestas, dice el Autor de k Carta, que 
•> ,, todo el cuidado se pone en los adornos ex- 

tenores del Templo, en la música, que alague el 
„ oido ,.en un convite numeroso, en un demandante 
„ industrioso , y en una mesa con dulces, alhajas, y 

animalitos que rifar: y.que toda la atención Ies lie- 
9, va lo magnifico déla Función, el mucho concurso, 

los ricos adornos, y delicada música.“ Palabras* 
<jue suenan muy mal son estas por parecerse á las im¬ 
pías de los Hereges mofadores de nuestras Fiestas. Es 
verdad, que en estas hay varios defeétos hijos de la 
miseria, y flaqueza humana, é inseparables de todo 
concurso, es verdad, que hay malos, é irreverentes 
Catholicos; pero a vuelta de estos malos, ¿quantos 
son los buenos que adoran a Dios en espíritu , y ver- 
\dad en esas Fiestas ? ¿ Suena bien a los oidos católicos 
decir, que sus Funciones de Iglesia están reducidas k 
meras exterioridades? y que se convocan, y convidan 
para ellas los Christianos lo mismo que para una 
asamblea mundana? Que sé yo, si dará algún aire este 
modo de hablar á la proposición de Lutero (k) quan- 
do dixovqwe la „ Misa tanto es mas Christiana, quanto 
99 es mas sencilla, y mas semejante á la Misa, que 
9* celebró Christo nuestro Señor, en laque no 
ni huvo ni vestiduras sagradas, ni gestos, o ccremo- 
aV i ni convite de Pueblo numeroso, ni música,, 

ni 

( k) LiL de Caj?t. Rabil. C> de Éiicñar* 



ni canto, ni pompa alguna exterior de Ceremoni^.- 
jDe la Música, que aquí se reprehenda ^ i aV j 
la Carta, nada tengo, q„c £* cl de 
la Reflexión tercera. a lo Ru« en 

Del adorno del Templo, que 
hende, nada quiero decir, sino que eTte £na 
poco conforme á las Escripturas santas o 65 
piar aquí unas palabras del Cardona! Bd£*£ ffí 
Nos ipsi hoc exptrimur, emvtírmu Basílicas o^ñat J 
te mundas et crucibus, ac Sacns Imaginibus, & ar ' 
instruclas, et accetisis lampadibus devodonem faciliml 
concipimus \ contra autan cum ingredimur templa haerL 
tico ruin, ubi nihil est nisi sid:s aJ concionandum, ct 
mensa ligma ad Cacnam facündam , videtur ingredi pro* 
fanata aulam , non Domum JDei. t 

Es decir: „ Nosotros tocamos por experiencia 
„ que quando entramos en unas Iglesias limpias v 
„ aseadas, adornadas con muchos Altares, y sagrada* 
„ Imágenes con muchas luces, fácilmente nos move¬ 

mos á devoción. Por el contrario sucede, si entra- 
5 Cll lOí? 1 Pmnlnc Oí- _ 

^ mob a atvocion, Jt'or el contrario sucede, si entra. 
„ mos en los Templos de los Hereges, donde no se 
„ ven otros adornos, que la silla para predicar, y 

una mesa de madera para celebrar una Cena, nos 
,, parece, que entramos en una Aula profana, y no 
,, en ja Casa de Dios.ct Causa lastima ver, que ala- 

jándose tanto la casa de los hombres, y estrado de las 

Señoras, no se procure, y aun se censure, y repre¬ 

henda el adorno, y decencia del Lugar, y Casa don¬ 
de Dios habita, que es su Santo Templo. 

Tampoco juzgo reprehensible una Demanda que 
se pida con este hn, ni que se tomen ¿as dores ios 

dui- 

(I) Tom. 3. Cont. Lib. a. C. 31, 
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dulces,"y otras cosas, que ofrecen los Fieles, y d.m 
de lrmosna para ayudar al Culto?.lo que no debe ca¬ 
rnearse de torpe lucro-, trahiendose muy mal para 
esto las palabras del Concilio, omnis turpis guaestus 
ehnunetur; pues en ellas solo se reprehende la malicia 
de aquellos, que llevados de la codicia hacían , ó le¬ 
vantaban Altares colocando en ellos Imágenes de 
oantos no aprobados por la Iglesia, reliquias ^fingidas 
y milagros inventados por su capricho; de .una vez: 
$e reprehende toda superstición con animo de atraher 
oblaciones, y limosnas de los Fieles. 

x Renovaron aqui los Padres del Concilio, lo que 
ya estaba prohibido en otros. Oygamos como hablan 
ios Padres del Concilio Senonense celebrado el año 
i 52,8 en su Decreto 40. Ex multorum fidd relatione 
didicimus simplkem populum aliquando íevi as ser done 
vnraculorum ad unum , et alterum locum popularitér 
concurrís se:, candelas , & alia vota obtulisse. Ut isitur 
'credulae simplidtati nolis commisae pkbis consulamns 
tt novis, impudentihusque hominum mente corruptomm 

. quaestum occasionibus obviemus, Sacro aprobante pro- 
'Vinciali Concilio dist rielé prohibemus, né quis post hdc 
'Miraculum de novo faclum praetendat, nevé intra aut 
extra Ecdesiam titulum, Capellam , aut Altare praetex- 
tu novi mira culi -gratiafn , ¿7 venerationem redplat, ni si 
prius loci Episcopus de negotio quid sentiendum , tenen- 
dumque sit causa cognita decreverit. 

Por el contexto se ve, que una de las causas que 
motivaron este Decreto , fue quitar la ocasión a de¬ 
testables negociaciones de hombres corrompidos, que 
fingían milagros llevados de la codicia, como se vio 
en el milagro fingido en la Hermita de. los Humeros 
en nuestros dias; mas no se prohíben las Demandas 



61 sencillas, que se piden en las'IoK;^ 
los Señores Ordinarios. Demandas S C°n 1¿encia de 
cnerdo a los Fieles de la obljgacio que sueIen ser re- 
contribuir paira el Culto según aquel? denen de 
ra Domimun d¿ tud substántia; cuyas Z5 ( m ) 
Santo Thomasv (n) „ de \o que jllst^b{as cxP]ica 
„ hombre, y bienes, de que sea dueño -posel^ 
quero , no nos cansemos, quitada la dpm.b101 
ticion, se quita el Culto de Dios, de su ^ Pe* 
los Santos : se. quita la decencia del Temóla de 
adorno, ornamentos, y Vasos Sagrados f mes fí 
Parroquias, y. sus Fabricas son tan pobres as 
pueden sufragar para esto. La verdad es, 
.Templos de Sevilla, y sus adornos son electo 
Demanda , y limosna de los Fieles Qe a 

, ASllijba et Al'tor de la Carta a suspender h 
pluma: Mas una novedad, dice, en la materia „ 

vamos ti atando estendida bastantemente en Sevilla 

„ me llamoda atención, y me pareció no dexarla en' 
silencio. Tal es la Novena del Corazón de Jesús." 
tinque e Autor de la Carta protesta, que su animo 

no es reprobar, ni oponerse á la practica de ella, pues 
■dice , que le basta saber , que los Superiores la ven' 
Y permiten, falta despues-a su palabra , y obra con’ 
tra su misma pretexta con tanto ardor, que inzuí 
es de sentir que todas las Novenas, y Estam-oac ’ • 
hasta la devoción del Sagrado Corazón de Jesús ’ y 
tan prohibidas., y comprehendidas en el Edicto d CS~ 
de Julio de 1779 numero 33, por el que solo se ^ ^ 
hibió el libro intitulado, „ Compendio de la yC^°” 

„_#__ de- 

(m) lyrov.. C. 3.. “ ™ 
Cp ) 2.' 2. q. 86 are.. 3, arg...sed:contr^ 



„ deríi devoción & el Sagrado Corazón de nuestro 
,, Redemptor Jesús compuesto por un Devoto, é im- 
„ preso en Zaragoza sin nombre de Autor, ni año 
„ de la impresión : y un quadernillo en dozavo intitu- 
„ lado Novena , y Corona del Corazón de Jesús Sa- 
„ cramentado impreso en Barcelona.tfc 

Me admiro, que sea tan mal Logico el Autor 
de la Carta, que de una proposición particular quie¬ 
ra inferir una universal, esto es, que de la prohibi¬ 
ción de un libro, de una Novena, y Estampa, quiera 
inferir, que esten igualmente prohibidos todos los li¬ 
bros , Novenas, y Estampas, y hasta la misma Devo¬ 
ción del Sagrado Corazón de Jesús. Conscqüencia 
ilegitima, como seria esta: por el EdiCto del Santo 
Oficio de 2,8 de Abril de 1773 se prohibió la Novena 
del Archangel San Miguel impresa en Córdoba, lue¬ 
go están prohibidas todas las Novenas de San Miguel: 
por el mismo EdiCto se manda expurgar una Novena 
para rogar a Dios por las benditas Animas; luego to¬ 
das se deben expurgar, y no practicarse antes ninguna 
Novena por las benditas Animas. Por el EdiCto del 
tiño de 1750 se prohibió el Oficio de nuestra Señora 
para los tres tiempos del año impreso en Amberes añe 
de 1736, luego esta prohibido todo Oficio de núe** 
tra Señora la Virgen Santísima. Qualquicr medianc 
Logico sabe muy bien lo endeble de esta argumen¬ 
tación , y que estas conscqüencias son ilegitimas, ) 
no se infieren rectamente, y* porque son universáfe: 
sacadas de particulares, y ya porque en aquellas No¬ 
venas , y libros cayó la prohibición por contener al 
gun modo irregular en su praCtica, ó algunas propo 
sicioncs erróneas capaces de inducir error en el Pue 
blo Christiano; mas no sobre la Devoción, a no ser 

que 



que quiera decirse con impiedad n«i* a ,^3 
da Novena del Archangel San P^íbe te* 

ditas Animas, y todo Oficio de la San*; - ^sr.Beiv 
Asi entiendo yo, que el libro y N0 **lma ^ir^en¿ 
hendidos en el Edito de 3 de Julio de¡™ C°mprC“ 
hibieron por la forma, no por la matefil9 !f pr°~ 
tratan. , de que 

Como esta es una razón obvia, v f*.c, t , 
lida se hace cargo de ella el Autor de b CarL so' 
mudando de medio, toma el de decir, qlle est:a f\J 
vocion como nueva está prohibida según la exnre^trm 
del Edicto, y tenor de sus palabras. Pero vo ¡uz^T 
que arguye mal, y que la novedad, de que se hahu 
en dicho Edido recae sobre la forma nueva A 
VO modo, con que quiera introducirse este culto 
pero no sobre la materia, que es la Devoción al Sa¬ 

ngrado Corazón de Jesús. Y sino se entiende asi no 
sera fácil al Autor de la Carta combinar con ’esta 
prohibición v y Edicto las muchas gracias, é irrdul 
gencias concedidas por los Papas a los Cofrades, y 
devotos del Corazón de Jesús; las muchas Cofra¬ 
días, y Hermandades erigidas ya en Parroquias , va 
en Conventos de Religiosos, y Religiosas casi de to¬ 
dos Ordenes en< varias partes del Orbe christiano por 
Innocencio XII. Clemente XI. Innocencia XIIl y 
Benedi&o XIII, que se numeran por todas ar T L ^ 
el Padre Galliffert, 311 por 

Mucho menos podra el Autor de la Carta con * 
liar dicho Edicto del modo, que lo entiende ro Cli 
Decreto Pontificio , dado en cinco de Agost /i 

año pasado de 1778 por nuestro Santísimo Padre 
Pió YI. movido por las? dicacísimas preces v c/,«r: 
^ u Serenísima, y Fidelísima Señora R^naP'^ 

Por-. 



Portugal. Por dicho Decreto concede el Summo 
Pontífice facultad para que se celebre con rito doble 
de primera clase la fiesta del Santísimo Corazón de 
Jesús en todotf los Reinos, Ciudades, y lugares su- 
getos a dicha Serenísima , y Fidelísima Reyna, y 
que no se omita dicha fiesta, aunque en el mismo 
día ocurra otra de las fiestas mas solemnes. Como el 
Autor de la Carta será de opinión , que el Romano 
Pontífice no puede errar en materias de fec, de re¬ 
ligión, de culto, y de costumbres , por tanto decía 
yo, que le sería difícil conciliar con este Decreto 
Pontificio, y gracias, é indulgencias concedidas por 
otros Papas á los devotos, y Cofrades del Corazón 
de Jesús la explicación, é inteligencia, que da al 
Edicto del Santo Oficio del dia 3 de Julio del año 
pasado de 1779. 

i Convencido el Autor de la Carta de la flaqueza - 
de sus argumentos, pasa á hacernos una pintura bien 
fea del modo, con que la Novena del Corazón de 
Jesús se practica en los Conventos de Religiosas, y 
padeciendo mil equivocaciones en la narrativa, que 
hace , dice, que todo el culto se dirige al Corazón 
de madera 4 que está con muchas luces sobre el Al¬ 
tar ; que Jesu-Christo , que está física , y realmente 
presente no merece las. atenciones del Pueblo , ni de 
las Monjas, y que subiéndose todas las tardes al Pul¬ 
pito un Predicador confirma al Pueblo, y Auditorio 
en su error. „ Deforma , concluye, que; luces, ador¬ 
mí nos, adoraciones, y*Predicador todo , todo se en- 
r, camina á el Corazón de madera , que se ve con 
„ nuestros, propios; ojos, y n-adaA Jesu-Christo , que 
„.lo vemos con los ojos de lá-'f&H 

Dexando á, partcrel módo indecoroso con que 
son 



son tratadas las Religiosas rm« ,5 

profesión no deben ser confundid^con'e! vuío m 
do, barbara, e ignorante, sin hacer al o sobre éí 
modo m uñoso , con que se tratan W m- • * J1 
la Divina palabra, á quienes sin f de 
se hacen Autores, y promotores de errni-P °una 
teria de culto en Sevilla Ciudad católica sinT ui*' 
de los pésimos efe¿tos, que puede producir pcJi3 1 
guage del Autor de la Carta en el pueblo cristi!^ 
por la poca fe, y desconfianza , con que oirá á lo° 
Predicadores Evangélicos , pues confirman en si S 
errores al Auditorio con sus Sermones, dexando d'S 
go, todo esto á la prudente, y cristiana considera1' 
cion de los Superiores, me parece flaco, endeble v 
nada concluyente el argumento propuesto, y que’ y 
da mueva por lo mucho, que prueva, según el axíol 
ma Escolástico , argumentum nimis probans, nikil prol 
bcit: pues en el inconveniente propuesto ( no lo es I 
se cae en todas las Novenas de la Virgen, y de los 
Santos, que se hacen en todas las Iglesias de Conven^ 
tos, y de Parroquias, sin excluir la Catedral de Se-, 
villa ai la solemnísima Octava de la Purísima Con^ 
cepcion , cuya principal atención de aparato, luces 
adornos, y Predicador, podría decirse, que se di' 
rigen a la Imagen de madera. 

Señor Saquero: toda la gloria, y honor, que - 
da a los Santos se ordena, y refiere últimamente a 
Dios nuestro Señor, Autor, y primera causa de tr 
da santidad, cultus Sancionan ultimo refam,. , 
T)cum , dice el Padre Suarez. (h) Y si esto es ? a**a 
respeto de los Santos, mas lo es en Ja Novena di 

Sj~ 

(ñ) Tom. 5. disp. 52. sec. 3» 
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Sagrado Corazón de Jesús, cuya Imagen no se diri- 
ge al Corazón de carne (aun quando se dirigiera , es 
adorable según la Theoiogía de los Catolice!). si, k 
maní restar el grande amor de Jesu-Christo, que con 
piuvision de los ultrages, a que se exponía, instituyó 
obJiaado dp su amor e[ Sacramento del Altar: y co- 
jj10 la oficina del amor es el corazón , por esto se 
llama devoción al Sagrado. Corazón de Jesús, que 
no consiste, ni es otra cosa , que un desea ardiente, 
que el alma cristiana concibe de reparar con su amor* 
y culto las irreverencias Jos ultrages, los malos tra¬ 
tamientos , que Jesu-Christo padece en el Augusto 
Sacramento, ya de los malos Christianos, ya- de los 
Judíos , y ya de los Hereges. 

Explicada asi la devoción del Sagrada Corazón 
oe Jesús, y entendida en estos términos, que son los 
propios, y genuinos de ella , nada tiene de violento, 
ni hai inconveniente en decir, que no hai objeto mas 
digno de nuestra devoción, que el corazón de Jesús, 
nada mas excelente, mas noble, ni mas sublime, por¬ 
que de verdad es asi, que nada hai mas digno de nues¬ 
tro amor, que Jesu-Christo en el Augusto Sacramen¬ 
to expuesto por nuestro amor a tantos ultrajes. No 
le pareció , como al Señor Baquero, esta do&rina 
temeraria, ni seductiva al Señor Benedi&o XIII, que 
leyó estas clausulas, y palabras en la Dedicatoria, que 
hizo á Su Santidad el Padre Joseph Galliffert del li¬ 
bro impreso en Roma , intitulado, de cultu Sacro- 
s-aneli Coráis Defr, ac Domini nostri ¿ksu-Chrístry donde 
se lee asi: ¿ Quid enim divinus Sponsus Eccksia Sponsce 
exhibere adamanáum , ¿7* coLendum unquam potuit cor- 
d¿ silo preñosius , sancbius y amabilins, divinius , ditiusr 
omniqne graitarum genere fxcundius l 

RE- 



REFLEXION VI.- 

SOBRE LOS SUFRAGIOS POR LAS BENDITAS 
Animas. 

OUE hai Purgatorio lugar destinado, donde las al¬ 
mas se purifican de las manchas , y reatos de 

los pecados, con que salieron de este mundo es 
dogma católico. Que Jas almas del Purgatorio pueden 
ser ayudadas, y socorridas por los vivos con sufragios, 
también es verdad de fee. Que las oraciones, limos¬ 
nas , y principalmente el Santo Sacrificio de la Misa 
son los. medios de aliviar a dichas almas, esta defini¬ 
do en el Concilio de Trento. ( o ) 

De este principio resulta, que ni la colgadura de 
la sala , donde esta el cuerpo difunto, ni la cama de¬ 
cente , donde se coloca, ni el precioso atahud, en 
que se traslada a la Iglesia , y sepultura , ni al fin la 
exterior pompa funeral sirve de sufragio, ni alivio 
del alma, si esta en el Purgatorio. Pero no es repre¬ 
hensible un obsequio de piedad, que agrada á Dios, y 

mui devido a los cuerpos [difuntos. San Paulino con 
motivo de los deseos de una buena Madre de dar se¬ 
pultura a un hijo suyo junto al sepulcro de un Santo 
Mártir consulta á San Agustin sobre este punto é 
inserta en la consulta una pregunta relativa á saber * si 
esto serviría de algún sufragio, y alivio para el alma 
del difunto; y responde, ( p ) que la sepultura, pom¬ 
pa funeral, y otras cosas semejantes, mas son consue¬ 
los de los vivos, que sufragios por los muertos ista 

omnia 

(o) Sess. 25. in dcc. Purg. 
(p) Lib. d: Cur. pro mortu. c. 2, 
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onmia, idest, curado funeris, condhio sepultura, 
paexeqiuarum, vivorum solada sunt, quam sub¬ 
sidia mortuorum. 1 

Mas na por eso deben ser despreciados, y trata¬ 
dos con indecencia y menosprecio los cuerpos difun- 

> y especialmente los de los justos, y fieles, dice 
c citado Padre, (q) porque ellos fueron unos vasos, 
Oiganos, ó instrumentos, de que usó el Espíritu San¬ 
to para muchas obras buenas, y santas, ñeque ideo 
tam n contemnenda, & abjicienda sunt córpora defunclo- 
i'um, ac fidelmm, quibus tamquam organis, ¿7 vasis ad 
omnia opera lona Sancbus usus est Spiritus. 

A la verdad, habla San Agustín, (r) „si el 
” vestido del Padre, su anillo, ó qualquiera otra co- 
” sa de sn uso es de tanto aprecio para los hijos, 
-5, quanto fue el amor, que tuvieron á sus Padres, de 
” ningún modo se han de despreciar aquellos cuerpos 
„ que fueron mas familiares, y mas unidos con noso- 
„ tros, que sus propias ropas, y vestidos, por lo 
», ílue fcon oficiosa piedad se ha cuidado siempre de 
„ los funerales de los antiguos Justos, de celebrar 
,, sus exequias, y proveerles sepultura decente , y 
,, conveniente; y aun ellos mismos mientras vivieron 
,, tuvieron este cuidado , y mandaron a sus hijos, que 
,, cuidasen de enterrar sus cuerpos, y aun de trasla- 
„ darlos. El Angel del Cielo es testigo del mérito 
•>-> grande de Tobías enterrando muertos. El mismo 
v> Señor resuscitado alabó la buena obra de la muger 
« religiosa, que derramó el ungüento precioso sobre 

su cuerpo para enterrarlo: y el Evangelio celebra 



„ la diligencia de aquellos, que cuidaron de djí 
„ paitara honrosa al Cuerpo del Salvador Estas an 
„ toridadcs no sirven para hacernos ver - I 
„ sentido los Cadáveres, sino para enseñan^1*6 tenSan 
„ ca a la providencia de Dios (a quien aSa2Ue í°' 
„ oficios de piedad) el enterramiento dé “o- p* C!>tos 
„ difuntos para establecer mas la fee de la^-^^^P03 
,, cion. Concluye el Santo el capitulo coé estampa' 
„ labras: Haec est mea de Sepulturas causa, atque raI 
tione sententia. 

En el capitulo siete del referido libro habla el 
Santo asi: „ Es afe¿to propio del corazón ( por el que 

ninguno aborrece jamas su propia carne) que'si los 
,, hombres conocen, que ha de faltar después de 
„ muertos a sus cuerpos algo, que según su linaoo v 
„ costumbre de su Patria convenga a la solemnidad de 
,, la Sepultura, se contristan como hombres, y 1Q que 
„ no toca á ellos después de su muerte, témen antes 
„ de ella, suceda a sus cuerpos, quando mueran. Y 
„ se ve en el libro de los Reyes la amenaza de Dios 
„ por un Profeta contra otro, que havia faltado a su 
„ precepto, que consistió en decirle , no entrará, ni 
í, se depositará tu Cadáver en el Sepulcro de tus Pa- 
„ dres; cuya amenaza, considerado el afe&o humano 
„ á su propia carne, contristó al Profeta vivo aquello 
„ que no podía sentir muerto.44 1 * 

Por esta do&rina de San Agustín consta 
el atahud neo, y decente, y todo lo demas quéV^ 

g°nS,!af P°mPa funeral no es sufragio parAl A?"1' 
e Difunto; pero estas cosas sirven de consumí 

01 vivos y son unos obsequios propios de 1, hf° * 
nidad, y de piedad, que agradan á bios 'm.u T' 

d°S a los cuerPos de los Fieles diflln p^ué 

fue- 
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fueron instrumentes del Espíritu Santo, y Orfianfw 
por los que se explicó en muchas obras buenas, f 
tas, y poique han de resuscitar. Asi que no debe ser 
reprehendido un hecho tan conforme á los sentimien¬ 
tos de la humanidad, y razón, pra&icado por los an 
tiguos, y Santos Patriarchas, alabado por Jesu Chris"* 
to, y recomendado por San Agustín, hecho al fíñ 
apoyado en la costumbre de los primeros Fieles 
mayores de quienes dexó escritas Eusebio estas vil! 
bras, (s) Quin etiam Sancionan corpora mambus erectis 
sup mis que ex cipero, gremio suo reponere, gestare humen) 
cadañera, decenter ornare, illis adheresccre, amict com 

plecti, lavare accurate , & linteo funebri involvere era- 
vati non. sunt. 6 

Nada convence el Autor de la Carta Apologé¬ 
tica , quando dice, que es estraño , y efe&o de vana 
©stentacion tanto empeño en preparar la Sala de rica 
colgadura, y un Atahud precioso para un Cuerpo eme 
va a depositarse en la tierra, pues sin embarco de «er 
esta una razón común, y transcendental a todos los 
Cuerpos difuntos sin excluir los de los Reyes, nadie hk 
reprobado jamas el solemne aparato, y rica pomoa 
que se mira en Jos Entierros de las Personas ReaíeV 
Y no podría alguno oponerse, ni aun en su interior* 
sin hacer frente a la magnifica pompa, que se dio al 
Cuerpo difunto del gran Constantino Principe Re¬ 
ligioso, que sirve de-modelo, de pauta, y exemplar 
de la que se observa con los Grandes, Reyes, y Prin¬ 
cipes en nuestro tiempo. No quiero detenerme a pin¬ 
tar la pompa funeral del gran Constantino: qualquie- 
ra puede leerla en Eusebio, que la refiere con toda 

exac- 

(s) Lib. 7. Hist. Ecc. C. 17. 
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exa&itud, y que fue testigo ocular de ella. Concluyo 

esta reflexión con unas palablas de San A<n,nin (t) 

Contns'.anmr ergo ñas in mstrorum monibus °neassitci¬ 
te amiten.fi, sdaimjpe recipUnáh indi an¿mur, hiñe 
consolanuir : indi minutas ajiat ; inrf¿ humana 
conditio, hiñe sanat divina promissio. Proinde pompa fu- 
nebris, agmina exequiarum, sumptuosa dilig¿mia Sepul- 
turae, monummtorum opulenta construclio sunt qualta- 
cumque solada, non adjittorm mortuorum. 

La costumbre de dar los Amigos, 6 Parientes 
de la Casa mortuoria la comida en los dias del fune¬ 

ral es heredada de nuestros mayores, y primeros Chris- 
tianos r se consideran justamente contristados los do^ 

lientcs, y no pensarían , ni tratarían de alimentarse 

ni de preparar la comida, y quando tratasen en pre¬ 

pararla no sería con la mejor disposición, como en¬ 

vueltos en el llanto , y desconsuelo. Asi parecen es¬ 

tos oficios hijos de la humanidad, y puede tener en, 

ellos mucha parte la caridad ehristiana, quando se ob¬ 

serve en estos convites lo- que se lee en las constitu¬ 

ciones Apostólicas, ( u ) Qui in exequiu mortuorum cid 
convivium fúnebre invitad estis, ordine, ¿7* cum timare 
Dei epulanúnt, ut possids praeces adJiibere Veo pro de, 
funclis. 

Quiere el Autor de la Carta decirnos, „ Que es 
„ una superstición intolerable la falsa creencia en 

„ que están muchos de los Fieles, de que las Alma 

„ de aquellos Cuerpos, que están en el Cementerio 

„ de la Parroquial de Santa Maria Magdalena s 

*>mas poderosas, y eficaces para alcanzar de Bie¬ 

las. 



,, las gracias que necesitan, 6 el socorro en las nece- 

V sl*ldes’ Suc padecen “ ;Pero por donde sabe el Se- 
ñor jaquero, que los Fieles están en esa falsa creen¬ 
cia. oin duda que asi lo infiere por la mucha devoción 
que advierte en el Pueblo con estas Almas, y empe¬ 
go en hacer bien por ellas. Yo no hallo otro antece¬ 
dente de sil conseqiiencia, bien, que falsa, é ile^iti- 
ina. El Pueblo tiene mucha devoción con las bendi¬ 
tas Animas del Cementerio de la Parroquial de San¬ 
ta María Magdalena , y cuida mucho de embiarles 

.sufragios; luego cree, que estas almas son maspó- 
.derosas para alcanzar de Dios las gracias, y benefi¬ 
cios , negó conseqmntiam: luego el pueblo cree, que 
son mas necesitadas, que otras, concedo consequen- 
fhvn. 

; Este es todo el fundamento, y apoyo de esta de¬ 
voción , fundamento no supersticioso como se dice 
en la Carta , si prudente, racional, christiano , y re- 
ligio?©. Figuremos ahora a Pedro, y á Juan ambos 
encerrados en una Cárcel, y cargados de prisiones 
por sus delitos. Pero figuremos , que Pedro es un 
hombre rico con muchos parientes, v amigos dé po¬ 
der , y autoridad empeñados en su alivio-, y soltura 
Pero Juan es un pobre desvalido sin parientes ni 
amigos, ó con ellos, pero tan pobres, que nada pue¬ 
den hacer en. su alivio. Si se pregunta ahora, con qual 
de los dos-reos , y encarcelados ejercitará Antonio 
por excmplo nías bien sil caridad, y de modo, que 
mas agradé á Dios, qualquiera, aunque sea un lerdo 
responderá , que con Juan, que es mas pobre, y ne¬ 
cesitado. Hc USado este excmpi0 para hacer claro 
sensible, y como de vulto el fundamento tan sólido' 
en que estriva la devoción grande del Pueblo con las 

A ni- 



Animas de! Cementerio de la Parroquial de Santa 
Mam Magdalena como que se consideran mas des¬ 
validas, y necesitadas de sufragios; p„es ios que se 
cntierran en dicho Cementerio son los pobres infeli- 
ces, que mueren; en el Hospital del Espíritu Santo, 
vulgo, de Calle Cocheros. 

Confieso ingenuamente, que hablando absoluta¬ 
mente no podemos decn, que estas Almas son mas 
poderosas para alcanzarnos socoito , y alivio en las 
necesidades, que padecemos-; pero en atención a la 
do&rina , que llevo sentada, se dexa ver, que en .algún 
modo esta devoción puede ser mas eficaz, y podero¬ 
sa, ya por el a&o mismo de rogar por las mas necesi¬ 
tadas , que como .mas caritativo, es mas meritorio, y 
.agradable a Dios; y ya porque estas Almas agradeci¬ 
das haran pra&Lca, y efectiva su intercesión, y de 
consiguiente mas poderosa; y en este sentido hará 
muy mal el que predicase, ó declamase contra la efi¬ 
caz intercesión de estas Almas. 

Mucho peor procedería el que tomase el vano 
¿empeño de predicar, y enseñar al Pueblo, que las Al¬ 
mas del Purgatorio no interceden por nosotros , é in¬ 
culcase un punto, en que nada se perjudica la Reli¬ 
gión, y.que se halla muy controvertido entre los Doc¬ 
tores Católicos , afirmando , que interceden, muchos 
que por su numero, gravedad, y peso de razones ha¬ 
cen esta Opinión mas probable Extrinseá, et-intrinsecl 
Sharez, (v) Belarmino, (x) Silvio, (y) Soto, (z)Mas* 

;_ _ - K ~ trio, 

(v) Jn 3. Dip. 42. Sec. 2. 
(x) Lib. 2. d¿ Purg.,C. 1 5. 
(y) Iti supp. a p. c¡. ni.-úrt. 6. ad r. r t 
(z) ln 4. Disi 45. q. 3. cu 1» 



trio, (a) Ricardo, (b) Todos estos Theolog’os, y otros 
muchos que no refiero , son de sentir, que las Almas 
del Purgatorio interceden por los benefactores que 
les ruegan, y claman.. 

Se fundan estos Tíieologos, en que estas Almas 
son amigas de Dios, y sus' queridas, nos aman por 
charidad verdadera , y son agradecidas. Fuera de que 
hay argumentos prácticos de esta intercesión, pues 
las Almas de San Severino , y Paschasio. aun estando 
en el Purgatorio rogaron por los vivos, y Dios por 
su intercesión obró muchos milagros, que refieren San 
Gregorio, (c) y San Pedro Damia.no. (d ) Sin que sea. 
obstáculo para esta intercesión , decir, que las Almas 
del Purgatorio no saben ,. ni pueden saber las buenas 
obras, que; hacemos en su alivio, ni las necesidades,, 
que padecemos; porque de uno , y otro, pueden tener 
noticia, por relación exaCta de otras, que. salen, de este 
mundo, como dice San Agustín, (e ) ó por los Santos 
Angeles, como enseña el mismo Santo Padre, ó por 
otro don „ y auxilio de Dios , como dice el Capitulo 
Fatendum est„ (f) Ello consta por el segundo libro de 
los Macabeos, que Onias , y jeremías antes de ver á 
Dios estando detenidos en el Limbo de los Padres ro¬ 
garon por las necesidades de los vivos, y de la San¬ 
ta. Jerusalem.. Acaso por esto dixo el P. Suarez(g ), 
í que 



,qnc juzgaba, y tenía por cierta púdicamente la Ínter- 
cession de las Almas del Purgatorio. 

A vista de unos fundamentos tan solidos v d» 
unas autoridades tan graves, ?como havia de ser me¬ 
jor, que los que se dicen, y llaman Censores en la Car¬ 
ta Apologética predicasen, ó enseñasen al Pueb'o 
que las Almas del Purgatorio no interceden por ios 
vivos? Pensarían, si asi predicasen, que contravenían 
a lo mandado por los 1 adres del Santo Concilio de 
Trento, (h ) Apud rudem Plebem difficífíores , ac subti- 
llores quaestlones, quaeque ad aedijicationem non fa- 
ciunt, et ex qüibus plenanque milla fit pietatis accedo, 
a Popuíañbiis conclonibus sedudantur. Iñcerta Item 
vel quae ¡pede falsl laborant, evuígari' ac traerarí non. 
pernniant. „ No conviene, dice el Santo Concilio 
„ tratar en los Sermones vque se hagan al Pueblo io! 
^ norante questiones difíciles, y subtilislmas, que no 
„ pueden servir de edificación, ni para dar aumento 
,, a la piedad christiana, ni fomentarla. Igualmente se 
„ prohíbe en dicho Concilio, que se prediquen cosas 
,, inciertas, y dudosas, y que de algun modo apa- 

recen falsas.ct Como es la question, y punto d.e que 
hablamos según el Padre Carlos Regio en su obra del 
Orador Christiano. (i) Contorne una Persona de vir¬ 
tud , y probidad haver oido no ha mucho tiempo en 
una Iglesia de esta Ciudad a un Predicador de fama 
y opinión un Sermón, en el que dixo, que los Scxa’ 
genanos estaban exentos del ayuno; y acabado de 
oír este Sermón entró en otra Iglesia, y oyó Dr„di 
car lo contrario, causándole a esta Persona mucha 

no- 

(h) Sess. in dec. de pura. 
Ü) Lib. 9. C. 5. 
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novedad esta variedad, y oposición de Bo&rintis. No 
traigo este caso, porque yo me incline mas aúna* 
que á otra opinión , ni para decir lo que siento en lá 
materia ; y si para hacer ver los efe&os de turbación* 
y ansiedad, que estas especies causan en los Fieles, y 

la ocasión, que dan a los Hereges de risa, y mofa 
viendo á los Ministros de la divina palabra encontrar 
dos sobreda.Cathedra de la verdad. 

Como el empeño de la Carta, y su Autor pa¿> 
rece, que es ridiculizar a los Promotores de algunas 
devociones pasa a hablar.de las Bullas de difuntos,, 
que suelen ponerse en las puertas dei Cementerio de 
Santa María Magdalena aplicadas, una por el Alma 
,,, mas necesitada , otra por la qiurfuare voluntad de 

Bios, ófera por la mas devota de la Virgen.“ Y pa¬ 
deciéndole, que hace-obsequio a- la Fee, y Religión* 
•se atreve a decir, que estos Sufragios son inútiles* 
fundado en la opinión, como dice, mas sana, y juicio¬ 
sa de los Theologos ,.que juzgan como indispensable 
qualidad escribir los nombres en-las Bullas , para ga-r 
nar las gracias de. ella?.. 

Mas yo no sé, porque se hable con tanta firme¬ 
za , y aseveración' en una materia, que tiene contra 
si un largo . Catalogo de BD. gravísimos, que- miran 
la inscripción de los nombres en las Bullas, como 
circunstancia no precisa (por no constar esta clausu¬ 
la en la.. Bulla latina ) sino de mero consejo, por ser 
mui útil , y. conveniente , ya para que en el caso de 
un accidente repentino, que• prive de sentidos, ó ha¬ 
bla al hombre conste , que tenia Bulla , y pueda ser 
íibsuelto por ella , y ser enterrado con moderada pom¬ 
pa en tiempo, de entredicho, y ya por otras utilida¬ 
des , que trahe el escribir los nombres en las Bullas, y 
isfieren los Autores, 



Pero suponiendo por ahora como precisa , é in¬ 
dispensable la circunstancia-de escribir en las Bullas 
los nombres de las personas, no tiene fuerza en el 
caso, de que hablamos , porque minina significando 
mm bormnum grada reporta sunt,. qni si alio quolibet 
modo intelligantur, niUt interm. (k ) Es verdad, que 
las personas se señalan1 por sus nombres, pero lo es- 
también, que- se denotan, y designan por su empleo, 
carácter, ministerio, titulo-, y de otras mil-rííanerasy 
y modos.-Demostración es esta de* tal fuerza, que 
basta a roborar 1>institución de heredero-, lo mismo,, 
que si se señalasen las personas por» sus propios nom¬ 
bres'según Derecho; por el: que en todas sus partésy 
y casos la demostración equivale , y hace las veces de 
nombres propios, y verdaderos. Excomulgado vitando- 
se entiende *un hombre puesto en tablillas por su-nom¬ 
bre v y apellido; y con todo-shse-pusiese en ellas con 
legitima autoridad el Cura mas antiguo de esta, ó- 
aquella Parroquia, el Mayordomo primero detesta, 6- 
aquella C oír adi a, ninguno de estos se atrevería a de¬ 
cir, que no • estaba excomulgado-por el irivolo pre¬ 
texto de no estar escritos-sus nombres-, y apellidas* 
Sesun esta doctrina, parece- que llena las intenciones 
deí" Pontífice'el * que pusiese en la Bulla dedifuntoy 
„ por el Alma-mas devota de- la Virgen,- mas neeesin- 
», tada , ó que-sea mas del agrado de Dios.u 

Si se ha hecho ver la insubsistencia de esta ra-* 
zon, y circunstancia de, escribir los nombres en las 
Bullas de los difuntos, no-es menos débil la otra ra¬ 
zón , con que el Autor de la Carta quiere probar la 
inutilidad de estos Sufragios , y consiste-: en - decir,* 

que 
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que debe estar en gracia el que toma, y aplica la Bulla 
por el difunto, para que aproveche a su Alma. Quie¬ 
ro, que oygamos en esta materia la do&rina de Santo 
Thomas. (1) Pregunta el Santo: „ Si los Sufragios he- 
„ ches por los Pecadores aprovechan a los muertos; 
ii y después de haver objetado varios argumentos dice, 
sed contra est, quod nitllus potest s.cire de altero pro 
certo, utrufn sit in statu culpae, vel graúae, „ de qué 
„ infiere el Santo, que no valiendo los Sufragios, sino 

los hechos, por los -que están en gracia, é ignoran- 
„ do el hombre, quien lo esté, no sabría de quien 
,, valerse para sufragar a las Almas del Purgatorio, 
,, y se retrahefian muchos por esta causa de hacer es- 
„ tos Sufragios. Ademas de que, como dice San Agus- 
„ fin, en tanto es sufragado, 6 ayudado el muerto, 
„ quanto se dispuso mientras vivió para ser socorrido 
„ después de su muerte. De que es visto, que el valor 
„ de los Sufragios se mensura,, según. la condición de 
„ aquel por quien se hace, y asi nada importa, que 
„ se efedtuen ó por. los buenos, ó por los ma!os.4t 

Después de haver dado el Santo Doétor estas dos 
grandes razones., pasa a responder a la pregunta , y 
duda del Articulo , y dice asi : „ Respondo, que en 
„ los Sufragios, que se hacen por los malos, se han 
„ de considerar dos cosas. La obra hecha ex opere 
,, operato, como el Sacrificio del Altar: y poique 

nuestros Sacramentos tienen eficacia intrínseca in- 
í» dependiente del Ministro, que los hace, lo eva- 
*■> quan , y cumplen, y llenan cabalmente, háganse 
„ por qualquiera : y por esta causa, y con este respeto 
„ los Sufragios hechos por los malos aprovechan a las 

Al-' 

.(.*) 3P- 'i- 71- <Jrt. 



* A mflS,df PurSatono- otro modo se entienden 
estos Sufragios quantum ad opus operan ¡s y aun 

„ asi se ha de distinguir» porque, ó la obra, dd W 
„ dor, que hace los Sufragios se considera como su- 
„ya propia, y asi no es meritoria para si, ñipara 
„ otro , o se considera en quanto es de otro lo que 
„ sucede de dos maneras, o porque el Pecador que 
„ hace los Sufragios representa la persona de toda la 
,, Iglesia , como el Sacerdote celebrando las Exequias 
„ de los mueitos, porque se entiende, que ia ¿bra 
„ es de aquel, en cuyo nombre se hace, como dice 
„ San Dionisio ; de que es , que los Sufragios del tal 
„ Sacerdote aunque sea pecador aprovechan a los Di- 

fun tos. De otro, modo se. entiende,, quando uno 
„ obra como instrumento de otn>, pues la obra he- 

cha por el instrumento: toca;, y pertenece a el aeen- 
„ te principal y. de que- es, que: aunque, el. que obra. 
„ como- instrumento de otro, no este en estado de 
„ merecercon. todo la. acción puede ser' meritoria 
n por razón del agente principal;, como si el siervo, 
-j, que esta en pecado, hace alguna obra de miseri- 

cordia por mandato de: su; Señor*,, que. tiene cari- 
dad , y concluye el Santo; con estas palabrasi^Üridr 

ssquis jn chántate deseekrw preciptat: siH Si, fiada fien 

vtlalms p,-ampien charitateni hahens-illaíufiaoá v7 
i nt defunció ^ quamvis, Mi, per anos- fiunt í f llt 
cxistant, mam tamen valermesi essent in chantar?' 
qumtunc ex duabus partíbus opera illa memoria 
No dudó jamás Santo Thomas, que Iofsufi 
chos i 1'ítgios he- 

” •y ‘‘p,o,K'’“ k sí 
Sostenidos en esta doctrina de Sanf^ tu™ , 

**' s““-1 o— ene, 



t;Ó . 
Ricardo, les Salmaticenses, y otros muchos gravísi¬ 
mos Theologos han sido de sentir, y enseñado , que 
no es necesario estado de gracia en el que aplica la 
Bulla, el Sufragio de ella, ó qualquier otra indulgen¬ 
cia, para que aproveche-a las Almas del Purgatorio; 

gggrst&a^ifai» i**-*»* 
concede por modo de Sufragio Ex apere opéralo, con 
h condidon, de que-se dé la limosna, o haga alguna 

otra obra sin expresar estado de gracia , no debiera 
dose por lo tanto -restringir este, favor.según la teca 

«eneral favores sunt amphantñ. • . - 
® F1 estado de gracia' solo se requiere para quitar 
el óbice é impedimento de la culpa; y por esto_ es 
precisa,'é indispensable la -gracia como disposición 
necesaria en el que se ha de aprovechar, y a quien se 
ha de aplicar -la indulgencia ; pues siendo esta remi¬ 
sión de la pena, no debe ser previa, si. posterior a 
la remisión de la culpa , y pecado. .Mas 'con-.o el que 
inlira la Indulgencia no es el que recibe- eUfrata, y 
aplica ia m difunto , que no tiene óbice, 
tfe&o ,de ella, $ pcCado, pues todas las Almas 
ni el..«pedimento dell P«» ^ ^ ^ 

del Purgatorio es ^ g aunque aplicada por 
que le aprovecha la InOTlgen >ei ^ ^ 

-qn pecador. Sedd*«na el Sacerdote, que 

Sea ef Sacado de la Misa , cuyo electo 

aprovecha ¡ las benditas ^ ^ ‘ 

que da limosna en "pg^de el mérito de la obra, 
mandato, pues este no .. . 
aunque el siervo esté -en pecado -fagal. El; aplicante 

, un Ministro de fa Iglesia,imane- 
ro ¿le la Indulgencia es 



fo executo* de kobía, que el Suhimo PcntiFce K» 
puesto como coridiciorv.hecesária l rara nne la Al«fluí; 
gencm por M Sufragio ^loxeche H tóiifi, 
* Y as., apbquesé por buenos, o por matos ¿ por iusi 
„tos, o pecadores laJndukenc.'a sirve. ye Suteioi 
»»y aprovecha a-las Almas del Purgatorio (m j 

Después de haverme cansado caigo en la cuenta 
v conozco, que he traba jado en valde. Me he 
hado en hacer patentes las doctrinas sanas -j c0\f¿^ 
Simas v que aseguran: la utilidad, y provecho , que re* 
sultá a las benditas Animas de los. Sufragios, ¿ Indul¬ 
gencias , que se les aplican, aunque sea por malos, y 
pecadores. Y veo, que he perdido el .tiempo, v el tral 
bajo , púes concediendo, que se. necesita estado de 
gracia, nada se infiere contra los Devotos, qlTe tie4 
nen empeño en aliviar las Animas; ni contra Jos que' 
franjas Bullas en las puertas de los Cementerios > 
que son de los que habla el Autor de la Carta Apo’ 
logetica v quien después de h&ver querido probar i 3*. 
inutilidad de estos Süfragios, concluye de resta manera: 
** /^Quienes son los que impuestos.en esta ,sana doétri^ 
,, ha* asi la practican? Yo no lo sé., Lo que si me 

consta es , que se tiene mucho cuidado.en aplicar: 
indulgencias a, las Animas delButgátonor, pero fio, 

jv* piensan :6n! el-estado., . etique se hallan, tal vez, por 
que esto, lo ignoran. i . í '. •/ J. h ! 

. ‘Señor Baquero,, .Chantas non cogmt nwkim* l n y 
<Bór qué juzga» Ymd. a su hermano , y le irenospieci» 
Cn su corazón, y <en sus palabras? Tu 

“%7, Í'^b'JL 



til 
&icas fratrém tuwn> ául tu quarl perñhfrutrem^ tmwft 
( o ) Aun qliando las obras del próximo sean notoria¬ 
mente malas /; enseñan josoB^rfee^ que; es íprppio de 
la caridad disculparle^ Emuaintentionenii'ú opüsnon. 
potes; .putal ignorantiam, piíta subreptíonzm, puta ca- 
slLm , dice San Bernardo, (p) Y si este debe ser él 
pianejo, y modo de un Christianoa vista de las accio¬ 
nes mafak db su próximo yqital deberá ser á presencia 
-deístas buenas obras ? Si en i algim modo es‘ reprehen¬ 
sible); el .Ghristiano ,(qiie rió exdusa- v y cohonesta las 
obras pecaminosas-deí próximo, 4quantas reprehen¬ 
siones merece ¡el que hace materia 'de desprecio, y 

acre censpra -ks 'obras.de virtud vy caridad? ■ ^ - '< r 
sb Yd noidébo;indnÍP-ren este ánodo «de hatear,¡piel* 
Autor j de r k>Gart¿ pero' tampoco <?debo.; decir s,'qtie 
es antecedente:'para increpar , y juzgar -mal del esta¬ 
co del próximo el ‘empeño qpe se note en el por‘ga¬ 
nar muchas Indulgencias, y aplicarlas por las Benditas 
Ahixnas; dplüBurg^tca'io'. Ya. dalia ¡algún margcn .para 
presumir etimal estado de am hombie y St se vtteáeócií4’ 
pádo en diversiones peligrosas, y mundanas , 6 máPen- 
treteriido>.;■-.petó no cabe en juiciosa , y cristiana celtio 
ca decir y Qué se tiene mucho cuidado en aplicar. 
,y indiligencias á lasAriimas del .Purgatorio y pero 
^-qjLip;wo piensan en el estado,^ que sé hallan^ Ha¬ 
blamos de unos hombres bien indinados * de unos 
I?ides, que movidos de caridad christiana , y. devo¬ 
ción üxm Bullas de difuntos en las puertas de los 
Cemén^eriosv y qué tieneniempeño ioymat.poo aliviar, 

á tók Almas deí Purgatorio; y estas acciones no dan 
A mar- 

(o) Ad Rom. C. 14. A'Jl *fT ' •' \ 
(p) Sem. 40. sup. Canté »£ * «J *V) J uU ,L _ 
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Wrgén parA pensar de siv&fol estadq. Poq-^q déeif 
yQ-, que me baviá 'cañ&do. disputando , upa 
proposición de Subjecio non suponenie!. '' ' 

Concluyo estas reflexiones., haciendo la ultima sci- 
- bre lo que les.aprovecha a las .almas del'Purgatorio las 
Indulgencias; pues se dice en la Carta Applq^éfe, 
que no se sabe. Punto es controvertido entre jos *Thcp- 
logos * si infaliblemente aprovechan a las almas del 
Purgatorio, por quienes se aplican, q 'si ésto depende 
de la libre, y espontanea aceptación de Dios. Pefo no 
es controvertible, que las Misas, oraciones, limos¬ 
nas n indulgencias ^ y otras buenas obras aprovechan a 
dichas almas en común,yen general ;.y esto es de fee 
dogma católico definido en el Concilio de Trénto (q) 
Xo otro no está definido , ni es verdad católica. Pe- 

. ro la opinión , que dice , que los sufragios aprovechan 
infaliblemente á las almas del Purgatorio, a que se 
aplican, es mas cierta, y verdadera, dice el Padre Sua- 
rez (r) citando por ella á Santo Thomás, á San Bue¬ 
naventura , á Alcxandro de Ales, á otros muchos I)D. 
Esta Opinión es mas probable , y mas común entre iqs 
.Theologos dice Mastrio. (s) Sentencia cierta, según 
la lei ordinaria de Dios-dice Reyffenstuel. (t) Senten¬ 
cia al fin mas conforme á los Breves Pontificios en la 
erección, ó concesión de Altares privilegiados, qlle 
dicen asi : quicumqiiz Sacerdos Missam dejiinctorum vro 
anma cujusci/mgue. fidelium defmctorum ad prccfatum 
Altare . celebrakit , anima, uta de thesauro Eccleúd p¿r 

( q ) Ubi sup¡ 
. ( r ) in 3. p. disp. 53. sec. 3. 

(.s ) In Theol. mor. disp. 24. n. 47. 
( t ) hac. 12. dist,.3. <7* 4. d(t subj.in¿ulg%n.44. 



WmV hvstri. wjPragÚfiñbM mtlúsú Pitr^atorupxms ti- 
b:retu?\ 

Én atención a esta do&rina tan solida, y funda¬ 
da ^ qué juicio se ha de- formar del que pretenda 
desacreditar reprehender la' devoción y empeño 
de I6s frefés' en hacer muchos sufragiosí por las Ben- 
ditá^ Animas., sófó con decir , <jne no se sabe lo que 
estos sufragios aprovechen a las almas de los difuntos? 
Aunque no fuera tari fundado, como es, que infali*- 
blemente aprovechan á las almas, por quienes se apli¬ 
can, deriipfe es cierto , que aprovechan en común, 
sea poco, 6 sea mucho, aunque no se-pamoS el quañ- 
fo. Sabemos, que los Sacramentos causan gracia , y 
aumento de ella , mas no sabemos el qnanto; y no 

■ por eso ha de s£r reprehensible el empeño de los fieles 
en freqiientar los Santos Sacramentos. Tan mal me 
'¿llena a mi esta proposición, „ muchos obsequios por 
V> las Benditas Ánimas, que les son enteramente inu- 
,, tiles, 6 que no se sabe lo que les aprovecha:ct como 
esta, ,, muchos Sacramentos por sus almas, que les 
„ son enteramente inútiles, ó que nó se sabe Ip qq£ 
„ les aprovecha.41 Basta saber, que- la limosna, las 
oraciones, las Indulgencias, y el Sacrificio de Ia’Mí- 
sa son los medios de sufragar, y aliviar á las Animas 
para dexar al pueblo christiano en estos Santos Exér- 
ciciós, y no tocar en otros puntos prohibidos en el 
Concilio , (u) como prolixos , y nada conducentes pa¬ 
ra fomento de la piedad, y edificación del Pueblo, 
y de los fieles. Todo esto cede en daño , y detrimen¬ 
to de las Benditas Animas, porque los fieles con es¬ 

tas 

( u ) Ses,iit Jec% de purg* 



tas do&rinas se llenan de dúdaL v ^ 
no pueden apear, se resfrian enJdtSn y’ T 
nen por ultimo , a retirarse, y dexarse £ ’ Y 
dones , limosnas, y otros sufragios v“ e ha“r °ra' 
te de tomar las Bullas por los difuntos'P?f„cons,8llien- 
ta un perjuicio mui considerable aí Rf4i -o qVe resu*~ 
Magestad, que tanto dispendio tiene en I Uri° cíe.su 
de las plazas fronteras a los enemigos 3 ^^róicion 
tua guerra, que se mantiene siempre viL^ Ia PerPe- 
Infíeles, según los Santos fines de la Cruzar?C°ntra Ios 

Yo no alcanzo porque el Autor de la . 
so emplear su zelo en reprehender con tañí* . *qm' 
nía unas cosas, que nada perjudican a h i?1"10' 
Religión , y buenas costumbres. No enhVn^ e ’ a‘ Ia 
trate al Pueblo de ignorante, y supere oí 
se ocupa en Rosarios, Novenas, Culto de ) ’ PT°rcll,e 
nes,y sufragios por las Benditas AnimasY '^e' 
admiro, quando son tantas las embria~ ,^-me 
Iliciones, las impurezas ín« j T ° zes> as diso- 
dos, contra los q'eíZdí3 hT °S \ °‘ros ">« vi- 

é invedivas el AuLr í .a Caltí^0' ° S‘í zdo’ 
empeño de desterrar ignorancias ddP^r 6 vano 
abusos, que una falsa*3piedad ba introJueídó 
lo ha conseguido por los ,aoctllcido; mas no 

s- I C. A. E. 
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